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M IN ISTER IO  D E LA G O B ER N AC IO N

Habiéndose padecido una omisión 
£] insertar en la Ga c e t a  de 22 de los 
Corrientes la Ley de fecha anterior 
inmediata declarando actos de agre
dón a la República los que en la mis
ma se mencionan, se procede a publi
carla de nuevo  ̂ con las oportunas rec
tificaciones.

EL: PRESIDENTE- 'DEL GOBIERNO " 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA, ■;

A todos los que la presente vieren y 
-0©tendiere% sabed:
■ QUE LAS CORTES CONSTITUYEN- 
tTES>( en funciones de Saber amia Na- ¡ 
icional* han decretado Jr: sancionado la j 
siguieBte

L E Y

Artículo 1.° Son actos ie  agresión 
:$> la República y quedan sometidos a 
Ja presente Ley:

I. La incitación a resistir o a des- 
(ebedecer las- leyes o- las disposiciones 
/tegítimas ie  la Autoridad.
' II. La incitación a la indisciplina 
(I  al antagonismo entre lu&titetes ar- 
íjftados, o  entre é s te  y  t e  organis- 

. f j t e  civiles.
SU. La difusión de noticias que 

v fjaedan quebrantar el crédito o per
turbar la paz o el orden público.

IV. La comisión de actos de vio- 
iúeneia contra personas, cosas o pro
piedades, por motivos religiosos, po»- 
|Sücos o sociales,. o la ineiíacién a eo- 
# ueíerte.
| V. Toda acción o expresión que 

redunde en menosprecio de las Ins
tituciones u organismos del Estado.

VI. La apología >del régimen mo
nárquico o de las personas en que se 
pretenda vincular su representación, 
y el uso de emblemas, insignias o dis- 
, ilativos alusivos a uno u otras, 

t YII. La tenencia ilícita de armas 
lia fuego o de substancias explosivas 
cohibidas, 

í  VIH. La suspensión o cesación de 
Industrias & labores de cualquier eta
pa, sin justificación bastante.

IX. Las huelgas no anunciadas con 
ocho días de anticipación, si no tie
nen otro plazo marcado en la ley es
pecial, las declaradas por motivos que 
no se relacionen con las condiciones 
de trabajo y las que no se sometan a 
un procedimiento de arbitraje o con
ciliación.

X. La alteración infustilcada del 
precio de las cosas.

XL La falta de celo y la negligen
cia ie  los funcionarios públicos en el 
desempeño de sus servicios.

Artículo 2.° Podrán ser confinados 
o extrañados, por un período no su
perior al de vigencia de esta Ley, o 
multados hasta la cuantía máxima de 
10.ü t  pesetas, ocupándose © «uspen- 
diémáose* según t e  casos, t e  medios 
que hayan utilizado para su realiza
ción, los autores materiales o los in
ductores de hechos comprendidos en 
te . números I al X del artículo ante
rior. Los autores de hechos compren
didos en el número XI serán suspen
didos o separados de su cargo o pos
tergados en sus repectivos escalafo
nes.

Cuando se imponga alguna de t e  
saneiomes previstas en esta Ley a una 
persona individual, podrá di interesa
do reclamar contra ella ante el señor 
Ministro de la Gobernación en el pla
zo de veinticuatro horas.

Cuando se trate de la sanción im
puesta a una persona colectiva, po
drá reclamar contra la misma ante el 
Consejo de Ministros, en el plazo de 
cinco días.

Articulo 3v° El Ministro de la Go
bernación queda facultado:

I. Para suspender las reuniones o 
manifestaciones públicas de carácter 
político, religioso o social, cuando por 
las circunstancias de su convocatoria 
sea presumible que su celebración 
pueda perturbar la paz pública.

II. Para clausurar los Centros a 
Asociaciones que se considere incitan 
a la realización de actos comprendi
dos en el artículo 1.° de esta Ley.

III. Para intervenir la contabilidad

e investigar el origen y distribución 
de los fondos de cualquier entidad de 
las definidas en la ley de Asociacio
nes; y

IV. Para decretar la incautación 
de toda clase de armas o substancias 
explosivas, aun de t e  tenidas lícita
mente.

Artículo 4.° Queda encomendada 
al Ministro de la Gobernación la apli
cación de la presente Ley.

Para aplicaría, el Gobierno podrá 
nombrar Delegados especiales, cuya 
jurisdicción alcance a das o más> pro
vincias.

Si al disolverse t e  Cortes Constitu
yentes no hubieren acordado ratificar 
esta Ley, se entenderá que queda de
rogada.

Artículo 5.° Las medidas guberna
tivas reguladas en los precedentes ar
tículos no serán obstáculo para ía apli
cación de las sanciones establecidas 
en las Leyes penales.

Artículo 6.° Esta Ley empezará a 
regir al día siguiente de su publica
ción en  la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Por tanto :
Manto a t e t e  t e  ciudadanos que 

coadyuven al cumplimento de esta 
Ley, así como a lodos t e  Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiuno de Octubre de 
mil novecientas treinta y uno.

I m l  A z a MM

Ef Ministro de Ta Gobernación.  ̂
S a n t ia g o - Ca s a r e s  Q u irq ga

DECRETO 
Como Presidente del Gobierno de la 

República y de acuerdo con el mismo#
Vengo en nombrar Delegado del Go

bierno en Mahém a D* Bamém Medi
na Tur.

Dado en Madrid a veMMIs de Oc* 
tubre de mil novecientos treinta y und

Manuel  AzañA
El Mmiitro d« la Gotowwí^a,

Santiago Casares OuirogAr
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 MINISTERIO DE ECONOMIA NA

CIONAL

DECRETO

La conveniencia de establecer inc
ididas reguladoras deLmercado de vi
nos plantea, en primer término, la ne
cesidad de dictar las conducentes al 
logro de una base estadística de la 
producción en la que colaboren las 
solases interesadas, mediante las c o - ; 
rrespondientes declaraciones de cose
chas, cuya formalización ha de servir 
’üe arranque para evitar la posibilidad 
idel indebido alargamiento de aqué
llas, que lleva siempre como conse
cuencia una depreciación de la cali
dad del producto con la consiguiente 
baja en su consumo.

Complemento de dichas declaracio
nes de cosechas, consideradas de obli
gatoriedad indispensable en las con
clusiones de la Conferencia Nacional 
(Vitivinícola celebrada en 1930, son 
las guías de circulación de los vinos, 
ya que mediante ellas se puede seguir 
fcl destino y aplicación de aquéllos, 
posibilitando la acción investigadora, 
habiéndose de tener en cuenta que, 
'dados los términos en que la presente 
disposición las prescribe, quedan elu
didos los reparos que en el orden fis
cal, volumen de producción y liber
tad de comercio sugirieron a la Con
ferencia antes citada, estimándose asi- 
mismo indispensable la creación de 
los organismos que tengan facultades- 
para sancionar las infracciones que se 
Cometan.

En su virtud, el Gobierno de la Re
pública, a propuesta del Ministro de 
Economía Nacional, d e c r e t a  lo si
guiente :

Artículo 1.° Todos los cosecheros 
de uva, sean propietarios, aparceros o 
arrendatarios; todos los Sindicatos y 
Corporaciones, entidades, Sociedades 
O particulares dedicados a la elabora
ción o comercio de vinos, mistelas, 
vinos espumosos y gaseificados, vinos 
generosos o licorosos, m ostos de uva, 
Vinagre, etc., así como los que vendan 
uva fresca pisada o de cuelga vínifica- 
ble, quedan obligados a presentar du
rante el mes de Noviembre de cada 
año, en el Ayuntamiento en cuyo tér
mino municipal realizan su negocio o 
han verificado la elaboración, una de
claración jurada, con arreglo al mo
delo que va como apéndice en este 
Decreto, por cada una de las bodegas 
0 establecimientos que posean, suscri
ta por triplicado, de las cantidades de 
vino en hectolitros que hayan elabo
rado, clase y graduación de los mis
inos o, en su caso, de los otros géne

ros, así como de las existencias de ca
da uno de ellos procedentes de cose
chas anteriores y que posean en la fe
cha indicada, 10 por 100 más o me
nos.

Artículo 2.* Be las tres copias de 
la expresada declaración, una será de
vuelta al declarante con el sello de la 
Alcaldía como garantía, otra será ar
chivada en el Ayuntamiento y la ter
cera se remitirá al Servicio Agronó
mico provincial.

Articulo 3.° ■ Los Servicios Agronó
micos provinciales, antes del 10 de 
Enero de cada año, remitirán a la Di
rección general de Agricultura una re
lación de los pueblos de su provincia 
con el número de declaraciones por 
los productos especificados en el ar
tículo 1.°, cantidad y clase de cada 
mío de ellos y existencias que de los 
mismos poseen de las campañas an
teriores, en 30 de Noviembre ultimo.

Artículo 4.° La Dirección general 
de Agricultura, dentro del mes de 
Enero de cada año, publicará lo más 
detalladamente posible la relación de 
cosechas y existencias por provincias 
y pueblos y remitirá extractos para 
que sean publicados en la Gaceta  de 
M adrid  y Boletines Oficiales de las 
provincias.

Artículo 5.° Todos los producto
res, comerciantes, fabricantes y alma
cenistas de mosto, vinos y mistelas de
berán llevar un libro registro de entra
das y salidas que se abrirá cargándole 
como primera partida el resultado que 
arrojen los datos constitutivos de la 
declaración de cosechas pertinente al 
titular del libro o de las existencias 
que tuvieren en su poder o adquiridas 
de cualesquiera clase de caldos pro
cedentes de cosechas anteriores a la 
del presente año.

Los exportadores llevarán también 
el libro registro mencionado en el pá
rrafo anterior y, además, otro análogo 
en el que se sentarán como entradas , 
las partidas destinadas a la exporta
ción, que serán salidas del libro pri
meramente citado, constituyendo las 
salidas de este segundo libro cuantas 
remesas exportaren,,

Todos los libros de entradas y sali
das irán follados y llevarán una dili
gencia de apertura en la que se haga 
constar la fecha de la misma y núme
ro de folios iiiiles ele que el libro cons
ta, suscrita por el Alcalde del Ayunta
miento respectivo, llevando dicha Au
toridad un inventario de los libros cu- 

| y as diligencias de apertura firma, en el 
que hará constar el nombre y apelli
dos del interesado, fecha de la diligen- 

¡ cía y número de folios útiles del re- 
j gistro,
i Los repetidos libros de entradas y

salidas se ajustarán al modelo que vü‘ 
como apéndice del presente Decreto* 

Artículo 6.° Por la Dirección gene-* 
ral de Agricultura se darán a las Sec«; 
clones agronómicas provinciales la$ 
instrucciones a que el personal de la# 
mismas ha de ajustarse para la estima* 
clon de las cualidades de los mostos  ̂
vinos y mistelas.

Artículo 7.° No podrán circular loí 
mostos, mistelas y vinos, cualquier* 
que fuese su destino y clase de los ené 
vas es, sin la correspondiente guía 
circulación, que deberá expedir el pro* 
pió productor, comerciante, fabrican 
te o almacenista o la persona que auto.; 
rizadamente le represente, pero siem% 
pre bajo la única y exclusiva responi 
sahilid&d del representado y que 
todo momento habrá de acompañar af 
producto.

En la guía se expresarán claramente 
los nombres y domicilio del remitente 
y del consignatario, la cantidad en 
hectolitros, clase, procedencia, desti
no y graduación de la mercancía, en
tendiéndose por graduación la de dul
ce o Beaumé si se tratara de mosto, la 
alcohólica si se refiriese a vinos, o el 
grado alcohólico y de licor aparente sí 
la salida fuese de mistelas, vinos lico* 
rosos o especiales, todos dichos datof 
10 por 100 mág o menos.

Las guías deberán ajustarse al mo
delo incluido en el apéndice que acoim 
paña a este Decreto, y se redactarán 
por triplicado para que uno de loS 
ejemplares autorice la circulación del 
producto, el otro sea remitido al Ayun
tamiento respectivo a los efectos perti
nentes de comprobación y el tercera 
pueda ser conservado por el propio ex
pedidor de la guía.

Las guías deberán numerarse corre** 
lativamente durante el año vitiviníco* 
la, que para estos efectos se considera
rá comenzado en 1.° de Noviembre de 
cada año.

Artículo 8.° Los Ayuntamientos lle
varán un registro de las guías recibi
das con arreglo al modelo inserto en 
el apéndice de esta disposición, del 
que habrán de librar las certificacio
nes que correspondan, a requerrnien-n 
tos de las Secciones agronómicas pro
vinciales o de los veedores que actúen, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes.

Artículo 9.° A los efectos del más 
exacto cumplimiento de la presente 
disposición, serán facultativas de los 
Poderes fiscales, funcionarios del Es-1 
tado, en especial de los Inspectores -d« 
la Renta del Alcohol, y veedores ofi
ciales, y obligatorias para los decla
rantes, viticultores o comerciantes, asi 
como para los almacenistas, vendedo
res, exDortadores y, en general, a toda
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el que se d ed ique  a los géneros afec
tados por esta disposición, las inspec
ciones, toma de muestras, análisis, afo
ros y balances de existencias en bode
gas, lagares, depósitos, vinerías, co
mercios y análogos y la exhibición de 
lo.s registros de entradas y salidas y 
de los ejemplares que lian de quedar 
cu su poder de las guías que 'expidie
ren.

Artículo 10* En todas las provin
cias se constituirá un Comisión vitivi- 
iiícola presidida por el Ingeniero-Jefe 
del Servicio agronómico y de la que 
formarán parte como Vocales tres re
presentantes de los viticultores, nom
brados por las Confederaciones de vi
ticultores, Sindicatos vitícolas, Cáma
ras agrícolas o Comunidades de labra
dores, donde aquéllas no existan, y 
tres representantes designados por el 
comercio y la exportación de vinos y

| un '-ayudante del Se re icio agronómico, 
que actuará de Secretario. Entenderán 
•en todo lo relacionado con el cumpli
miento de esta disposición, imposición 
de sanciones, confección de estadísti
cas, informes sobre cosechas y merca
dos y  cuanto se relacione con el mejo
ramiento y pureza de los producios de 
la vid y sus derivados.

Artículo 11, Contra las sanciones 
impuestas por las Comisiones vitiviní
colas se dará en todo,caso recurso de 
apelación ante la Dirección general de* 
Agricultura, que deberá ser interpuesto 
por la persona que haya instado el ex
pediente o por quien resultare conde
nado, dentro del plazo de diez días, 
contados desde la 'notificación del 
acuerdo recurrido.

Artículo 12. Las sanciones que ori
gine el incumplimiento de este Decre
to se regularán por los módulos que

establece el artículo 41 del Decreto 
de vinos y alcoholes de 29 de Abril 
de 1926, dejando al criterio de las Co
misiones vitivinícolas provinciales la 
estimación del módulo a aplicar en. 
los nuevos casos que se presenten por 
analogía a los allí previstos y sancio
nados.

Asimismo queda vigente todo k> es
tablecido en el mencionado Decreto do 
vinos y alcoholes de 29 de Abril de 
1926 en cuanto no se oponga a lo pre
ceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República.

M a n u e l  A z a ñ a

^ El Ministro de Economía Nacional,
• -  Luis N ic g l a u  D’.O lw ol
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GOBIERNO DE LA  REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDENES
Ilmo. Sr .: Visto el escrito presenta

do por doña María de la Paz Gallón, 
Administrativo-Calculador del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística, 
en solicitud de que sea anulada la de
claración de su cesantía como Mecanó
grafa por pase al Cuerpo de Adminis
trativos-Calculadores, y de. ser consi
derada en situación de supernumerario 
sin sueldo como Mecanógrafa desde el 
momento de su pase a dicho Cuerpo;

Visto el artículo 30 del Reglamento 
de esa Dirección general de 22 de Di
ciembre de 1911 y el artículo 42 del Re
glamento para aplicación de la ley de 
22 de Julio de 1918; y oído el parecer 
de la Asesoría jurídica del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, a que el Insti
tuto Geográfico, Catastral y de Estadís
tica se hallaba aféelo en el momento de 
ser presentada la instancia;

Conforme con dicho parecer y a pro
puesta de de la mencionada Dirección 
general,

Esta Presidencia ha resuelto que do
ña María de la Paz Guitón sea conside
rada como Mecanógrafa, en situación 
de supernumerario sin sueldo, a partir 
del 20 de Agosto de 1928, fecha en que 
pasó a prestar sus servicios en el Cuer
po Administrativo-Calculador de esa 
Dirección general.

Y que igualmente sean considerados 
en situación de supernumerarios sin 
sueldo todos los funcionarios de ese 
Instituto que hayan sido baja en uno 
de los Cuerpos que lo integran, para 
pasar a prestar sus servicios en otro 
de ellos, si en el momento de su baja 
constaban más de tres años de servi
cios en el primero; y a falta de esta 
condición, en la situación de exceden
cia voluntarla prevista en la ley de 22 
de Julio de 1918.

Lo que participó a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 22 de Octubre de 
1931.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS RAMOS

Señor Director general del Instituto
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Excmo. Sr.: Acreditada la aptitud 
física del Portero 5.° José Mouró Cas- 
tañeira en el expediente de revisión 
incoado en la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas, que en virtud

de la Orden de esta Presidencia, de 3 
del pasado Julio, y a instancias del 
interesado se ha instruido en dicho 
Centro,

Esta Presidencia ha dispuesto la 
vuelta al servicio activo del interesado 
y  su destino a la Caja Postal de Aho
rros de Madrid, en vacante reglamen
taria. El interesado tiene su domici
lio en Tetuán de las Victorias, calle 
de Pablo Iglesias, 18 duplicado, pro- 
cediéndose por el Ministerio de Co
municaciones a dar conocimiento de 
esta disposición al mismo.

De Orden presidencial lo comunico 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos procedentes. Madrid, 24 de Octu
bre de 1931.

p. D.,
ENRíQUE RAMOS RAMOS

Señores Ministro de Comunicaciones 
y Ordenador de Pagos de esta Pre
sidencia.

Excmo. Sr.:. Existiendo vacantes en 
el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
conceda el ingreso en el mismo a los 
porteros excedentes que siguen: 

Portero 4.° Andrés Román Cano, 
procedente del Ministerio de Comuni
caciones, se le destina al Gobierno ci
vil de Toledo. Tiene su domicilio en 
Madrid, calle de la Madera, 57.

Portero 4.° Deogracias Sarrieta Ló
pez, procedente del Ministerio de Co
municaciones, se le destina al Gobier
no civil de Guipúzcoa. Tiene su do
micilio en San Sebastián, calle Echa- 
güe, 2, piso tercero.

Portero 4.° Miguel Guerrero Rollán, 
procedente del Ministerio de Instruc
ción Pública, se le destina a la Au
s e n c ia  de Sevilla. Tiene su domicilio 
en esta capital, calle del Espíritu San
to, número 4.

Portero 5.° Emilio López de Hierro, 
procedente del Ministerio de Instruc
ción Pública, se le destina al Centro 
Directivo de Correos de Madrid. Tie
ne su domicilio en Baza, calle Dolo
res, número 10.

De Orden presidencial lo comunico 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 24 de Octubre de 
1931.

p. D.,
ENRIQUE RAMOS RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Ordenador de Pagos 
de esta Presidencia.

M ISTERIO CE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo s o l i 

tado por D. Angel Fernández Villamar 
Secretario judicial excedente volunta/ 
rio, de categoría de entrada, y de con 
formidad con lo prevenido en el ar 
líenlo 33 del Decreto de 1.° de Junic 
de 1911, modificado por el de 26 d« 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom 
brarle para la Secretaría del Juzgad* 
de primera instancia e instrucción d' 
Nájera, vacante por traslación de doi 
Luis Alvarez de Icabalceta, que la des 
empeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su co 
no-cimiento y efectos consiguientes. Ma 
drid, 26 de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr,: Accediendo a lo solicita
do por D. Manuel Rueda Roldán, Secre
tario judicial excedente voluntario, de 
categoría de entrada, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 33 
del Decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Rute, vacante por promoción de don 
Fernando Vargas Guerendiaín, que la 
desempeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 26 de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: De tenido a bien apro
bar los pliegos de condiciones técni
cas y legales que a continuación se 
insertan y que han de regir en la su
basta que con carácter urgente se ce
lebrará por la Comisión de Compras 
local del Servicio de Aviación Militar 
para adquisición de 17.500 metros 
tela hilo crudillo para aeroplanos.

Madrid, 20 de Octubre de 1931.

AZAÑA
Señor-...
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Miego de condiciones técnicas que ha 
de regir para la subasta, reservada a la 
producción nacional, de telas de hilo de 

lino destinadas a aviones.

1.a Es objeto de la subasta la con
tra tación  de 7.500 m etros cuadrados 
de tela de hilo de lino  crudillo , para 
•aeroplanos -clase A, al precio  dimite 
de siete pesetas m etro cuadrado, y 
10.000 m etros cuadrados de tela de 
hilo  de lino crudillo, para aeroplanos 
clase B, al precio lím ite de 3,65 pese
tas el m etro cuadrado.

2.a La tela que habrá de sum inis
tra rse  será de producción nacional, 
y  los lid iad o res  harán  constar en sus 
proposiciones la fáb rica  de donde p ro 
ceda.

3.a Las entregas se harán  por do
tes, cuyo núm ero de m etros cuadra
dos será m últiplo de 100, no podien
do sor in feriores a 1.000, salvo la úl
tim a entrega, que será por el resto. 
La del p rim er lote, tanto  para la cla
se A como para  la B, deberá efectuar
se a los tre in ta  días, contados a p a r
tir  de la fecha de la adjudicación de
finitiva, bien tendido que la to ta lidad  
de líos lotes se hará antes de 15 de 
D iciem bre del año en curso.

4.® La fabricación  podrá ser con
tra tad a  por la Inspección de F ab r i
cación del Servicio de Aviación.

5.a Si en las pruebas efectuadas no 
se obtuvieran las ca racterísticas que 
se m encionan, el lote será desechado, 
Sellándose con un sello en tin ta  inde
leble, e form a siem pre aparezca 
¡a inu tilidad , siendo rechazado el lote, 
pie deberá ser reem plazado en el pla- 
io m áximo de diez días desde que se 
íe notifique al con tra tis ta  el resultado 
le las pruebas.

; Si existiese d iscrepancia , podrá efec
tu a rse  o tras pruebas, a p resencia  de 
/persona técnica designada por el ad 
ju d ic a ta r io  en uno de los establecí- 
’ leble, en form a que siem pre aparezca 
/mientos oficiales del Hamo de Guerra, 

•■bien en tendido que cuantos gastos se 
orig inen  p o r esta causa serán  sufraga

dlos por el ad jud icatario .
La devolución de dos lotes llevará ’ 

ton sigo la rescisión  del con tra to  po r 
incumplim iento del mismo, con las 
penalidades que figuran en las con
diciones legales. '

6.a Las telas de hilo de lino con
te n d rá n  sólo esta m ateria  y estarán  
¿decantadas en agua caliente, y no es
ta rá n  prensadas ni cilindradas.
i Las piezas serán de un m etro de 
incho por lo menos, con una to le ran 
cia  dei 2 po r 100, y 70 m etros de (lar
go como mínimo.

Serán de dos tipos, teniendo m ar
cado en la p rim era  línea A. R., si es
.de alta resistencia, y M. R. si es de

finedia resistencia.
i Tam bién llevarán el nom bre del fa
b rican te , fecha de fabricación  y lon- 
Jitu  d en m etros de ía pieza.
/ 7.a Las características m ecánicas 
>e com probarán en seis probetas de 
1,30 m etros de largo por 0,05 m etros 
fle ancho, con separación  en tre m or
dazas de 0,20 m etros.

De éstas, tres serán en el sentido 
Í&íí la tram a y o tras tres  en sentido 
idtf la urd im bre.

Estas probetas serán  sacadas de dos 
n u e s tra s  tom adas de las piezas, ele
gidas al azar en el lote.

El peso se ob tendrá sacando dos

m uestras de dos decím etros cu ad ra 
dos y  tom ando fia m edia.

8.a Características mecánicas.
Tipo A. R.

R esistencia  m ayor de 150 k ilogra
mos la probeta , o sea 3.000 k ilogra
mos p o r un m etros cuadrado.

Peso m enor de 205 gram os por me
tro  cuadrado en el m edio am biente, 
y en seco 190 gramos.

N úm ero de hilos por mi centím etro  
cuadrado , 29 a 33, tanto en sentido  
de u rd im bre como en el de la tram a.

T ipo M. R,
R esistencia  m ayor de cien kilos la 

p robeta (o sea 2.000 kilos po r un me
tro cuadrado.

Peso m enor de 170 gram os por m e
tro  cuadrado en el medio am biente, 
y en seco, de 155 gramos.

Núm ero de hilos p o r m etro cuadra
do, 27 a 29.

9.a Análisis quím ico y  m icroscópi
co.— El peso del apresto no deberá 
exceder del 1,5 po r 109 deH peso de 
la tela seca.

No deberá contener n inguna traza 
de cloruro, hipocloriío , gelatina, ác i
do n i p ar afina.

Pliego de condiciones legales a que ha 
de sujtearse la subasta, reservada a la 
producción nacional, para la adquisi

ción de telas para  aeroplanos.
1.a Las proposiciones se ex tende

rán  en papel sellado de la clase sexta 
y aparecerán  sin enm iendas n i raspa
duras, a m enos que se salven con nue
va firma, y se su je tarán  al modelo p u 
blicado en el anuncio.

2.a Los autores de las p roposicio
nes o sus represen tan tes que concu
rra n  al acto deberán acom pañar su 
cédula o pasaporte de. ex tran jería  y el 
últim o recibo o alta de la con tribu
ción in d u stria l que co rresponda sa
tisfacer, según el concepto en que los 
lic ita dores com parezcan, y caso de es
ta r  exceptuados de la contribución  in 
dustria l con arreglo a la ley de -Uti
lidades, se justificará este- extrem o. No 
será necesario  el recibo o alta de la 
con tribución  cuando los p roponenles 
residan  en las P rovincias Vasconga
das o N avarra y bastará  que acred i
ten  su condición industria i, según lo 
dispuesto en los preceptos que regu
len el concierto  económ ico con dichas 
p rovincias. P ero  si el servic io  hubie
ra  de realizarse en te rrito rio  no afo
rado o com ún, al ser adjudicado a su
jeto contribuyente de régim en d istin 
to deberá el ad jud icatario  m atricu la r
se conform e al Reglam ento aplicado 
en el lugd?’ del servicio. Los apodera
dos o- rep resen tan tes deberán tam bién 
ex h ib ir  el p o d er no taria l otorgado a 
su favor.

P resen tarán  tam bién la certificación 
a que hace referencia el D ecreto de 3 
de D iciem bre de 1920 y Reglam ento 
p ara  su aplicación, así como tam bién 
declararán  en sus proposiciones que 
los obreros em pleados en la construc
ción del m ateria l estarán  som etidos a 
condiciones no in ferio res a las esta
blecidas con ca rácter general, b ien  
por los Comités parita rio s co rrespon
dientes o por los contratos de norm as 
de trabajo  acordados ipor las o rgan i
zaciones patronales y obreras de la

in d u stria  de que se tra te  o generali
zadas en los contratos ind iv iduales de  ̂
la p rop ia  industria  o profesión ; de
clarando  tam bién su sum isión expre
sa a los p recep tos dei Decreto de 6 
de Marzo de 1929, que establece de
te rm inados lím ites para  los períodos 
de liqu idación  de salarios y de im po
sición de m ultas y para  la garan tía  de 
los créditos por jornales.

T am bién acom pañarán  los lid ia d o 
res el boletín  o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de cuota obli
gatoria  del re tiro  obrero co rrespon
d ien te al mes an terio r, según dispone 
la Orden de 30 de Julio de 1921 (Co- 
lección Legislativa  núm ero 312); y la$ 
Em presas y Sociedades, una certifica
ción expedida po r su D irector o Ge
rente que acred ite  no form ar p a rte  
de la m ism a n inguna de las personas 
com prendidas en los artículos 1.° y
2.® del Decreto de 12 de O ctubre de 
1923 (C. L, núm ero 454) y Decreto de 
24 de D iciem bre de 1928 (D. O. nú
m ero 284).

Todos los docum entos presen tados 
p o r los l id ia d o re s  en el acto de la 
subasta, si están expedidos en el ex
tran jero  y en idiom a d istin to  del es* 
pañol, deberán estar traducidos p o r  
la In terp re tac ión  de Lenguas del Mi
n isterio  de Estado y estarán , -además, 
legalizadas y visadas sus firm as po r 
dicho M inisterio. Asimismo estarán  
rein tegrados conform e a la ley del 
T im bre, exceptuándose los pasaporte» 
de ex tran jería .

3.a No serán  adm itidas las propo
siciones que no reúnan  los requisitos 
exigidos en los pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que 
eLproponente está conform e con cuan
to en los mismos se estipula. Tam po
co se adm itirán  las que no se ajus
ten al modelo publicado en los anun
cios.

4.a P ara  tom ar parte  en la subasta, 
es condición indispensable que los Ib  
c itadores acom pañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber im puesto en la Caja 
general de-D epósitos o en sus sucur
sales la sum a equivalente al 5 por 100 
del im porte de sus ofertas, calculado 
sobre el precio lím ite.

La citada garan tía  podrá  consignar
se en m etálico o en títulos de la Deuda 
pública, que se valo rarán  al p recio  
m edio de cotización en Bolsa ú ltim a
m ente publicado, a no ser que esté 
p revenido  se adm itan  po r su valor no
m inal. El Secretario  del T ribunal com
p robará  el precio  m edio con la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Este depósito se constitu irá  haciendo 
constar expresam ente en el resguardo 
que tal depósito se ha efectuado para  
acudir a la subasta de que se trata .

5.a La expresada fianza no serv irá  
más que para  la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el lid iad o r, a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito, presente d istin tas proposicio
nes,

6.a No se adm itirán p ara  tom ar p a r
te en la subasta n i para  garan tizar el 
servicio, las cartas de pago que se re 
fieren a imposiciones hechas pa ra  afian
zar otros servicios, por más que sea no* 
to ria  la term inación satisfactoria de - 
mismos, si no se justificase este extre
mo po r medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose ;• en este caso la
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transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

7.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo.

8.a La subasta se efectuará precisa
mente en día laborable en la plaza, lo
cal, día y hora que se ñje en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que establecen los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglamento para lo con
tratación administrativa en el Ramo de 
Guerra, aprobado por orden de 10 de 
Enero de 1931 (D. O. núm. 12), dando 
principio al acto con la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estos do
cumentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media 
iiora, y advertirá a los concurrentes 
que durante él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la in
teligencia de que, pasado el plazo y 
abierto el primer pliego, no se dará ex
plicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre- 
isdente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre deberá ha
llarse escrito lo siguiente: “Proposicio
nes para optar a la subasta de telas 
para aeroplanos con destino al Servi
cio de Aviación Militar.”

El presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación, 
y los dejará sobre la mesa a la vista 
el el público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora, se anunciará en 
alia voz que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de plie
gos, y al expirar la media hora, el Pre
sidente lo declarará terminado.

Inmediatamente, el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario, en alta voz, 
a la proposición en él contenida, y su
cesivamente se abrirán y leerán los de
más por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas, se for
mará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario 
con el visto bueno del Presidente y el 
intervine del Comisario de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tribunal 
de subasta invitará a una licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos a los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidi
rá por medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reser
va de la aprobación superior, la propo
sición más ventajosa, haciendo a su fa
vor la adjudicación del remate, la cual 
tendrá siempre el carácter de provisio
nal, dándose con ello por terminado el 
acto y procediéndose seguidamente a

extender acta notarial de lo ocurrido, 
que autorizarán todos los individuos 
del Tribunal y firmará el rematante o 
su apoderado.

13. Los resguardos del depósito co
rrespondiente a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas, si fuesen objeto 
de protesta, se devolverán, después de 
terminado el acto de la subasta, a los 
interesados, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de subasta. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a las proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una propo
sición, se entiende que en la acepta
ción va envuelta la responsabildad del 
rematantes hasta que sea aprobada por 
el Ministerio de la Guerra, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efecto, a 
menos que la urgencia del servicio exi
ja se ejecute desde luego.

16. Si la subasta fuese anulada, será 
potestativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
el Ramo de Guerra, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable, 
para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a disposición 
del Presidente del Tribunal, un depósi
to definitivo del 10 por 100 del impor
te de su adjudicación, constituyéndose 
este depósito en la misma forma que 
para el provisional preceptúa la con
dición cuarta.

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación al contratista, y ser
virá para garantir el cumplimiento del 
contrato, haciéndose constar así expre
samente en el documento acreditativo 
de la constitución del depósito, tenién
dose presente cuando corresponda la 
determinación en el artículo 97

18. El contratista tendrá obligación 
de formalizar escritura y de entregar 
al Presidente del Tribunal de subasta, 
para el curso a su destino, el número 
de ejemplares reglamentario que esta
blece el artículo 55 del citado Regla
mento, en el término de un mes, a con
tar desde el día en que se le notifique 
la adjudicación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura, se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura o conve
nio que otorgue, siendo de su cuenta 
el abono del impuesto que proceda y 
demás gastos que, como consecuencia, 
pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocasionen los 
anuncios, y el otorgamiento de la es
critura, en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 y  
acta de subasta; exigiéndose al rema
tante la presentación de los recibos que 
acrediten haber satisfecho los derechos 
de inserción de los anuncios.

Los rematantes de la segunda subas*

ta no están obligados al pago de lo# 
anuncios de las primeras.

21. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener la mercancía, puesto 
que el precio por el que haga su oferta 
se entenderá que es colocada aquélla 
al pie de los almacenes del Servicio de 
Aviación de Cuatro Vientos.

Esto no obstante, si el Ramo de Gue
rra  tuviera medios de transportes, s0 
los facilitará al contratista, siempre, 
que los necesite para sus servicios, 
prestándole, además, todo el apoyo 
que su carácter oficial le permita, sien
do de cuenta de aquél el pago de to
dos los gastos que dicho auxilio irro
gase.

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos^ 
impuestos, portazgos, derechos de fa- \ 
ro y puerto, practicajes, carestía de lo s ' 
mercados o subida de tarifa de ferro- j 
carriles, etc. Así como tampoco el Es*

do intentará mermar la retribución 
convenida porque se supriman o dis
minuyan los citados impuestos o tari
fas existentes al contratarse el com
promiso, j >

23. El contratista queda obligado 
a satisfacer el impuesto del Timbre, 
el de pagos al Estado y todos los de* 
más y los arbitrios provinciales y mu* 
nieipales que se hallen establecidos o; 
se establezcan en el período de dura
ción del contrato y sean inherentes 
al mismo.

24. La entrega de los efectos con-, 
tratados se verificará libre de todo 
gasto en los Almacenes del Servicio 
en Cuatro Vientos y la recepción de 
los mismos se efectuará por la Comi
sión de Compras, que levantará acta 
en la que deberán figurar el precio' 
por unidad y el valor total del lote 
entregado. De cada lote de material 
se redactará triplicada acta de recep
ción, uno de cuyos ejemplares se en
tregará al contratista, otro se rem itirá 
al Ministerio y el otro se archivará 
en la Comisión de Compras.

La recepción definitiva tendrá lugar., 
antes del 15 de Diciembre dei año en 
curso.

Las entregas se efectuarán en los ’ 
plazos marcados en las condiciones 
técnicas.

25. El pago se hará dentro de los* 
créditos disponibles, cuya existencia 
se justificará en la forma que estable
ce la ley de 19 de Marzo de 1912 por 
la Pagaduría Central del Servicio de 
Aviación, con cargo a los créditos del 
capítulo 7.°, artículo 2.° de 3a Sección 
4.a del vigente presupuesto; debiendo; 
acreditar precisamente el contratista ¿ 
que ha satisfecho la contribución in* > 
dustrial que le corresponda, las cuo
tas del retiro obre}» y los gastos, im* 
puestos y arbitrios que enumeran lai 
condiciones 19 a 23. Los pagos se ha< 
rán una vez recibidos y admitidos lof 
artículos y a medida que se efectúe^ 
las entregas, verificándose en efectiví 
al pie de Caja hasta 5.000 peseta! 
inclusive, y los superiores a d i c h ; 
cantidad por medio de libram^ntQit 
expedidos a favor del Pagador y, ctf 
su representación, al contratista.

26. Si el contratista o su represen* 
tante, dado a conocer al Jefe del Cena 
irq a Establecimiento receptor, se
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6c filara sin previo aviso ni. autoriza
ción cíe la piara donde sê  verifique 
£ i s e r v i c i o , 1 a s órd e n  e s r e 1 a i i \, ̂  al 
oujiito que fuera, necesario cmuuni- 
rapte se considerarán como si La 3ui- 
tdúrs recibido, y de im cumpbmrn- 
tapié s, se procederá a efectuar d«**hr> 
scvvicio en la forma que más cun\m- 
ga a costa y riergo dei eií.ydo conira- 
tisbi.

27. El con i)'alista qo a da ob iigaao 
* i  cumplimiento de los preceptos re- 
latiros al contrato de trabaje), acci
dente.h, trabajo de mujeres y unios, et- 
cA er" ( T I i <‘os para los; patronos 
en n f o ' ' • Trabajo, Que asimis
mo si o ‘ n i  las obligaciones se
ñalada p ía  b  ̂ patronos en todas las 
divi.ujr»Triones de carácter social que 
sí; encuentren vigentes.

28. Terminado el contrato comple
ta y .fielmente por parte de los contra- 
listas, el Presidente del Tribunal, a 
cuya disposición. está constituida ̂ la 
dsnvu acordará su devolución, si bien, 
ex miándoles previamente que acredi
ten íuiber satisfecho todos los gastos 
a que se reitere la condición 25 d.e 
este pliego y que se ha dado cumpli
miento a las disposiciones regulado
ras da! impuesto de Derechos reales.

29. .Cuando el rematante .• no. cum- _ 
ipliesu? las condiciones que debe llenar 
parq la celebración del contrato se 
anidará el remate a su costa.

L.op efectos de esta declaración se- : 
rán :

l ,e La pérdida de Ja garantía o de- 
pósbo de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

2 *  La celebración de un nuevo re
mate bajo ias mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia fiel primero al segundo.

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción. ejecutará cd servicio por su cuen
ta o por con tratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición 30.

30. En iodos los casos de incum
plimiento, el contratista será requeri
do al abono que proceda, y de no ve
rificarse en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estu
viesen pendientes de satisfacérsele, no 
se consideraran suficientes, se expedi
rá certificado del débito por el Comi
sario de Guerra, Interventor del Tri
bunal de subasta, con expresión clel 
capítulo, artículo, sección! y presu
puesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta 
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia donde tenga su residencia el 
contratista, para que, con arreglo a 
lo que establece el artículo 61 de la 
ley de Contabilidad y Administración! 
de la Hacienda pública, se pnoceda a 
la ejecución y venta de los bienes 
que sean precisos, en la forma esta
blecida para la recaudación ‘de tribu
ios, lentas y créditos de la Hacienda 
P itálica, ingresando el importe del dé- 
bits, una vez hecho efectivo, con aplL 

al capítulo, artículo, sección y

presupuesto e.o que resultó el descu
bierto y cursando el Delegado de Ha
cienda a la Autoridad que le remitió 
e.l certificado, la carta de pago que 
justifique el restablecimiento del cré
dito- en el servicio de referencia.

31. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho leí contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso- 
administrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
fien origen que no se puedan resol
ver por las disposiciones especiales 
sobre contratación administrativa, se 
resolverán por las reglas del derecho 
común. _

32. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitrial y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán 
en la forma que determina la condi
ción anterior.

33. En caso de muerte o quiebra 
■del contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo, a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el misino.

El Ramo de Guerra entonces que
dará en libertad de admitir o des
echar el ofrecimiento, según conven
gan, sin que en este último caso ten
gan aquéllos derecho a indemnización, 
sino únicamente a que se haga la li
quidación de los devengos del contra
tista.

34. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiera 
o dejara de consignarse en presupues
to el crédito necesario para el mismo, 
y que igualmente será causa de res
cisión el establecimiento de un mono
polio sobre los efectos o máterias ob
jeto del contrato.

35. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en el 
pliego de condiciones legales, se regi
rá por los preceptos deí Reglamento 
de Contratación administrativa del 
Ramo de Guerra, aprobado por Orden 
de 10 de Enero de 1931 y, en su de
fecto, por las reglas del derecho co 
mún.

36. En cumplimiento a lo preveni
do en el Reglamento para aplicación 
de la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
aprobado por Orden de 26 de Julio de 
1917 (C. L . núm. 153), se copian a 
continuación los siguientes artículos 
de la misma:

“ Artículo 10. Guando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
la concurrencia de la extranjera en la 
seguffda subasta o en el segundo con 
curso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base para la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros, 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
médiep. Siempre que el contrato com

prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no la 
estén, ios pliegos de condiciones y las 
proposiciones se agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo preceden* 
te, cuando éste fuera aplicable, cesa
rá si la proposición por ella favoreci
da resulta onerosa en más del 10 por 
100, computado sobre el menor pre
cio  de los productos no figurados en 
dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
■demás impuestos, los de transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato,

Articulo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas deberán 
cuidar de que, copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente, después de celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta), a la Comisión Protectora de 
la Producción Nacional.”

MINISTERIO BE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la moción que eleva 

a este Ministerio esa Dirección gene
ral con objeto de que se aclare el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1895, aprobado por Real or
den de 17 de Enero de 1896, en el sen
tido de que ejerza las funciones de Cla
vero el Jefe de Administración de más 
categoría de los pertenecientes a la 
Sección de Deuda, en vez de serlo el 
Subdirector primero de la Dirección, 
fundándose en que las disposiciones de 
dicho artículo no son aplicables a las 
actuales necesidades y conveniencias 
del servicio, puesto que al dictarse el 
mencionado Reglamento no estaba in
corporada a esa Dirección la Sección 
de Clases pasivas, y  puede darse el ca
so, como ocurre en la actualidad, de 
que el segundo Jefe del Centro sea el 
encargado de la Sección de Clases pa
sivas, que por su cargo puede descono
cer los servicios de Deuda,

Este Ministerio, en vista de lo s olici
tado y de lo informado por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, se ha servido disponer que 
el párrafo 5.° del artículo 30 del Regla
mento de la Dirección y Contaduría de 
la Deuda pública, fecha 30 de Diciem
bre de 1895, aprobado por Real orden 
de 17 de Enero de 1896, se interprete 
en el sentido de que el Jefe, que según 
él ha de ejercer el cargo de Clavero 
por delegación de V. I., debe ser el de 
mayor categoría de los que tienen a su
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¡cargo en ese Centro directivo los servi
cios de Deuda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Octu
bre de 1931.

INDALECIO PRIETO .

Señor Director general de la Deuda y 
Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. S r.: Vacantes las plazas de 

Directores de los Sanatorios maríti
mos de Pedrosa (Santander) y Malva
rrosa (Valencia), y de conformidad 
con ¡lo dispuesto en el apartado 3.° del 
Decreto de este Departamento fecha 
13 del actual mes y año, modificando 
¡el art. 5.° del Reglamento del Perso
nal sanitario, aprobado en 8 de Julio 
de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoque concurso-opo
sición libre para proveer las plazas 
de referencia, con arreglo a las nor
mas que por esa Dirección general se 
estimen oportunas; quedando anula
das las convocatorias de 5 y 8 de 
Mayo próximo pasado.
’ Lo digo a V> I. para su coriociime.n- 
Ío y efectos, ¡Madrid, 27 de üétitbre 
¿te 1931,
: ' j l \ !>.,
. M. PASCUA

í¡»eñqr Director general de Sanidad.

 Excmo. Sr.: Publicado en la G ace
t a  d e  M a d r id  de 7 de Mayo próximo 
pasado el proyecto de clasificación de 
partidos farmacéuticos de la provin
cia de Castellón, en cumplimiento del 
iuiículo 38 del Real decreto de 16 de 
¡Agosto de 193Ó, y  transcurrido el pla- 
¿o de tres meses que para formular 
¡(reclamaciones concede el apartado ~ 
tercero de la Real orden de 7 de Mar
io del año en curso,
, Este Ministerio lia acordado rija co

mo definitiva la mencionada clasifica
ción para aquellos partidos contra los 
que no se han presentado reclamacio
nes, y que son los que a continuación 
se expresan:

Adzaneta, Albocácer, Aleora, Alma- 
zora, Almenara, Artana, Bechi, Beni- 
casim, Benlloch, Borriol, Burriana, 
Gabanes, Calig, Canet lo Roig, Cali, 
Candiel, Gervera del Maestre, Cirat, 
Cortes de Arenoso, Cuevas de Vinro- 
má, Culla, Ghert, Fanzara, Fuentes de 
Ayo dar, La Jaría, J erica, Moncózar, 
Monián, Nules, Peñíscola, Puebla de 
Arenoso, Tirig, Torreblanca, Traigue- 
ra, Use das, Valí d ’Alba, Valí de Uxó, 
Villahermosa del Río, Yillanueva de 
Aleóle a, Vi Harrea!. Villa vieja y Vista- 
bella.

También se entenderán definitiva
mente constituidos. los partidos de 
Be-nasal, Lucena del Cid, Forcal, More- j 
lia, Benicarló y Vinaroz, por no ser 
atendibles las razones alegadas por los 
reclamantes, en consideración a que 
se ha tenido en cuenta el censo ac
tualmente vigente para la clasificación 
y que para fijar la categoría y el nú
mero de los Inspectores farmacéu
ticos se han aplicado las disposiciones 
reguladoras de este servicio.

Por error de copia dejó de consig
narse en el partido de Forcal el pue
blo de Qríeljs, que posee 537 habi
tantes, siendo el total del partido 
4.310* correspondiéndolej por tanto, 
lín Inspector farmacéutico de segunda 
categoría.

Por la misma causa en el censo de 
población de Villafamés se incluyó el 
de Valí d*Alba, que formá partido in
dependiente, por cuyo motivo hay que 
deducir de 7.830 consignados al pri
mero, 3.022 que posee el segundo; que
dando, por consiguiente, constituido 
el partido farmacéutico de Villafamés, 
con su agregado Puebla Tornesa, con 
uh total de 5.851 habitantes y  un Ins
pector farmacéutico de primera cate
goría, ¡

En atención a lo expuesto, los 
Ayuntamientos correspondientes a los 
partidos farmacéuticos mencionados 
consignarán en los próximos presu

puestos las dotaciones necesarias pa
ra este servicio.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 dy 
Octubre de 1931.

P. D.

M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad,

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las copias de laí 

actas juradas reglamentarias, remitidas 
a este Ministerio, para la creación de 
Unitiva de las Escuelas Nacionales que 
se detallan en la adjunta relación, con* 
cedidas con carácter provisional a los 
respectivos Ayuntamientos por Orde
nes de 1.°, 13 y 29 de Julio último 
(Gacetas del 5 y 19 de Julio y 8 de 
Agosto), respectivamente; y 

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se considera creadas con 
carácter definitivo las Escuelas Nació- 
hales que figuran én la relación que se 
acompaña, según en la misma se expre
sa, entendiéndose en algunos casos rec
tificada la concesión provisional de 
conformidad con las propuestas formu
ladas por jos Ayuntamientos e Inspec
ciones ; de Primera enseñanza corres
pondiente; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros 
y Maestras que habrán de regentar las 
Escuelas que definitiwmente se crean 
én virtud de esta disposición.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc~ 
(ubre de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en 
señanzfti
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21 

de 
O

ct
ub

re
, 

de 
19

31
, 

|
r

limo. Sr. De conformidad con la 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pasa
do,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Fernando Belmente Mo
nedero Profesor de Literatura del Ins
tituto local de Segunda enseñanza de 
Fregenal de la Sierra., encargido del 
desempeño de la plaza de Latín, va* 
cante en dicho Centro, con la remu* 
neración anual de 2.000 pesetas/Es* 
te nombramiento será provisional jf 
no dará derecho alguno hasta que laf 
Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito o concedan el 
solicitado con carácter extraordinario.

Lo que comunico a Y. I, para sM 
conocimiento y demás efectos, Madrid!, 
21 de Octubre de 1031.

p. o.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° dél Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa** 
sudo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Alberto Rodríguez Rb* 
bles Profesor de Francés del Insti
tuto local de Segunda enseñanza dé 
Villacarrillo, encargado del desempe
ño de la plaza de Profesor dé Latín, 
vacante en dicho Centro, con la remu
neración anual de 2.000 pesetas. Este 
nombramiento será provisional y no 
dará derecho alguno hasta que las 
Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordi
nario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1931.

P. D.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con 1l 
dispuesto en el artículo 2.° del De
creto de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a doña Laura Josefa Armo 
Pascual Profesora de Francés dei Ins- 
tuto local de Segunda enseñanza de 
Tudela, encargada del desempeño de la. 
Cátedra de Latín, vacante en dictar 
Centro, con la remuneración anual 
de 2.000 pesetas. Este nombramiento 
será provisional y no dará derecho al
guno hasta que las Cortes aprueben la 
¡correspondiente transferencia de eré-
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dito o concedan el solicitado con ca
rácter extraordinario.

Lo que comunico a V. X. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1931.

p. D.
DOMINGO BARNES 

Sen or Subsecretario de este M inisterio

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de las discrepan

cias surgidas entre el Ingeniero Di
rector de la Junta de Obras del Puer
to de Gijón-Musel y la Comisión per
manente de la misma, respecto a la in
terpretación del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Puertos,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Consejero-inspector general del Cuer- 
jm> de Ingenieros de Caminos, Canales 
y  Puertos, D. Angel Ochotoreita y Tru- 
jillo, gire una -visita a la Junta del ex
presado Cuerpo, y en vista del resul
tado de ella informe y proponga lo que 
estime procedente; abonándosele por la 
ejecución de este servicio las dietas que 
para los de su categoría señala el Re
glamento aprobado para el abono de 
dietas y viáticos de 18 de Junio de 
1924, con cargo al capítulo 5.°, artícu
lo único, concepto 2.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 26 de Octubre 
de 1931.

P. D.,
JOSE SALMERON Y GARCIA

^íñor Director general de Obras pú
blicas.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 

filial de la Sociedad de horeros del 
m npo “La Pradera” , de Yiliaminaya 
(Toledo), a la que acompañan el Re
glamento de su constitución m  Socie
dad legal, Estatutos de su agrupación 
para la explotación d? predios rústicos 
*n arrendamientos colectivos y rela
ción de los socios que componen la fi- 
«ial, según indica el Decreto de 19 de 
Mayo de 1931 y el Reglamento para 
m aplicación de 8 de Julio del mismo 
Uño, y teniendo en cuenta que, tanto 
la certificación de constitución como 
los Estatutos se encuentran por com
pitió dentro de lo ordenado por la Ley

sin existir contradicción alguna en nin
guno de sus artículos,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los referidos Estatutos, autorizándose a 
esta Sociedad para que pueda celebrar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
con arreglo a lo dispuesto, debiéndose 
publicar esta autorización en la Ga
c e t a  y Boletín Oficial de la provincia  
de Toledo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de Periodistas, 
de Barcelona, en solicitud de beneficios 
del Estado para una casa unifamiliar, 
sita en Sarriá, junto a los Ferrocarri
les de Cataluña, para el socio Sr. León: 

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria se apro
baron en 13 de Marzo de 1925, califí- : 
cándola de Cooperativa a los efectos 
del régimen legal de casas baratas: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 22 de Noviembre de 1927, y 
el proyecto obtuvo calificación condi
cional en esta misma fecha:

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los conceptos, 
a 25.056,42 pesetas:

Resultando que practicada una visi
ta de inspección ha podido comprobar
se que la casa y obras de urbaniza
ción estaban completamente termina
das antes del 28 de Enero de 1931: 

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, y lo ha in
formado la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y la Caja para el 
Fomento de la Pequeña propiedad, y 
ha sido intervenido por la Intervención 
géneral de la Administración del Es
tado con fecha 17 de Septiembre úl
timo:

Considerando que la circunstancia de 
tener esta entidad completamente ter
minadas sus obras en la fecha expre
sada la coloca en el primero de los gru
pos mandados formar por la Real or
den de 28 de Enero de 1931, dictada en 
cumplimiento del Real decreto de 30 
de Noviembre de 1930: .

Considerando que por estar incliiída 
la entidad peticionaria en el apartado 
1E del aríículo 35 del Real decretodey 
de 10 ele Octubre■ de 1924, ti-ene-derecho ¿ 
avla prima a la construcción del 20,por ¡ 
100 del capital total apreciado y al 
abono de intereses del 2 por 100 que el 
Estado toma a su cargo sobre el prés
tamo de 17.246,39 pesetas que tiene

concertado con la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros, de Barce
lona, y autorizado por este Ministerio 
en 31 de Marzo de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder a la Cooperativa * da 
Periodistas, de Barcelona, los siguien
tes beneficios:

a) Una prima del 20 por 100 del ca
pital total apreciad^, que asciende a 
5.012,88 pesetas:

b) El abono del 2 por 100 de inte
rés anual que el Estado toma a su car
go- sobre el préstamo de 17.246,39 pe
setas, que tiene concertado con la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, de Barcelona, y autorizado por 
este Departamento ministerial en 31 de 
Marzo de 1928.

2.® Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formaliza- 
ción de la escritura del préstamo hi
potecario, se verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerio 
y  en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la inser
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , en la inteligencia de que, si 
transcurriese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación aludida» 
se tendrá al concesionario por desisti
do de su derecho, a no ser que antes 
de finalizar dicho plazo se obtenga de 
la Dirección general de Acción Social, 
previa justificación, alguna prórroga,

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida qué 
lo consientan las disponibilidades asig
nadas para estas atenciones y por oí 
orden y con arreglo a los plazos y con
diciones señalados en las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director géneral de Acción Sq*

cial.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder derecho electoral pa
ra la constitución del Comité paritario 
de Construcciones navales dé Santan
der a la entidad obrera Asociación 
provincial de Empleados de :
•de dicha capital.

Lo que digo a V L para sü conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCOj L. CABALLERO ' 
Señor; Director, general de Trabajó! ;. *

Ilmo. Sr.: Por existir vacantes d e  
Vocales pairónos v obreros én el Co-
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Biiíé paritario de Despachos, Oficinas 
y Banca, de Málaga, y hallarse pen
diente de discusión un> pacto de tra
bajo que afecta a las modalidades pro
fesionales antedichas, lo que determi
na que las correspondientes represen
taciones deban estar completamente 
integradas,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Vocales patronos suplentes del 
Comité paritario de Despachos, Ofici
nas y Banca de Málaga a D. Francis
co  Gómez Mercado, D. Garlos Rubio 
Robles, D. José López García y D. Gui
llermo Rein Segura, y Vocales obreros 
de igual carácter a Do Luis Amaya Vi
ña, D. Juan ¡de la Rosa Molina, don 
Luis Peralta León y D. Eduardo Saté 
Malo, cuyo mandato habrá de tener 
de vigencia el tiempo que tarden en 
posesionarse los Vocales patronos y 
obreros que se elijan, por virtud de 
la renovación acordada de los Comi
tés mencionados.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Tintoreros, Qui
tamanchas y similares del Comité pa
ritario de Industrias Químicas, de Ma- 

' drid, '

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos y obreros 
dé la Sección antedicha a los señores 
siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Es
tanislao García, D. José Gómez y don 
Bartolomé Ramón.

Vocales patronos suplentes: D, José 
Ventosa, B. Víctor Muñoz y D. Venan
cio Teodoro Granada.

Vocales obreros efectivos; D.; Anto
nio Martín Gutiérrez, D. Estanislao 
Martínez Rico y D. Demetrio Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel García Sastre, D. Mariano Naza- 
rio' Alvaro y D. Daniel Páramo Ló
pez;; ' : •••'/ ’ -

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1931.

..... FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Comité paritario de Despa- '

chos y Oficinas de Jerez de la Fron
tera,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos y obreros 
del Comité paritario expresado, a los 
señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. He- 
riberto Ruiz Pérez, D. Salvador Diez 
Gutiérrez, D. José de Soto Abad, don 
Juan Valencia Muñoz y D. Juan Pa
lomina Jiménez.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Ruiz Caballero, D. Guillermo Fer- 
gusson Aran da, B„ Enrique Fernández 
de Echadilla Ragel, D. Alejandro Gor- 
dón y la Serna y D. Juan Jácorae Ra
mírez, de Cartagena.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Rodríguez Ramírez, D. Armando Abo
llado de Aseó, B. Francisco García de 
Villegas, D .‘Juan'Aran-a Chacón y don 
José Luis Sisto Morales.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Parra Guerrero, D. Agapito Aladro 
Fernández, D. Francisco Javier de Ca
so, D, José Arias de la Orden y don 
Fernando Casal Quero.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo;

limo. Sr.; Visto el resultado de las 
designaciones realizadas por los res
pectivos Comités paritarios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales de la Comisión mix
ta de la Industria Hotelera y Cafetera, 
de Madrid, a los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Vi
cente Chillón, D. Augusto Barrado, 
D. Jesús Moriones, D. Isidoro García 
Cuéllar, D. Juan Utrera, D. Manuel del 
Valle, D. Santiago Ruiz, D. Antonio 
Rey, D. Ernesto Avilés, D. Antonio 
Blanco, D. Antonio Mayo, Di Justo Go- 
rózpe, D. Manuel del Valle, D. Juan 
Utrera y D. Isidoro Garcíá Cuéllar.

Vocales patronos suplentes: D. José 
González González, D. Manuel Fernán
dez García, D. Manuel Tarancón, don 
Antonio dé Lalagüna, D. Francisco 
Moran, D. Manuel Morán, D. Fidel Par
do, D. Isidoro F. de la Mora, D. Anto
nio Mato, D. Florentino González, don 
Luis Kutz, D. Florentino Atares, don 
Antonio de Laíaguna, D. Francisco Mo
rán y D. Manuel Morán.

Vocales obreros efectivos : D. Ansel
mo Sáez, D. Mauricio Aragón, D. Je
sús Sánchez, D. Atilano Granda, don 
Domingo Saavedra, D. Eladio Agui- 
laiy D. Luis Utasá, D. Andrés Gallego, 
D. Alberto Marina, D. Antonio del Río, 
D. Gerardo Nistal, D. Carlos Hermida,

D. Rafael Sanguino, D. Antonio Gon
zález y D. Luis Pérez de Munian.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Moreno, D. Santiago Calvo, don 
Esteban de Amo, D. José Rosón, don 
Basilio Martín, D. Manuel Pestañá, 
D. Julián Rozadillas, D. Higinio Fe- 
rrer, D. Antonio de Isidro, D. Clemen
te Núñez, B. Clodomiro Alonso, don 
Manuel García, D. Luis Blázquez, don 
Juan Zabalegui y D. Antonio Porras.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas ¡para designar 
los representantes patronos y obreros: 
que han de integrar los Comités pa
ritarios de Comercio en general y Co
mercio de la Alimentación, de Zara
goza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales de los Comités par i-t 
tarios expresados a los señores si
guientes :

Comité paritario de Comercio en gey 
nerah

Vocales patronos efectivos: Don
Eduardo Cativiela, D. José Pomar Na
varro, D. Luis Agreda Milagro, D. Ma
nuel Gómez A r r o y o ,  D. Desiderio 
Alonso Casanova, D. Moisés García La* 
cruz y  D. Jesús Ramírez Baya.

Vocales patronos suplentes: D. Raf 
mundo Ferrer Allué, D. Alfredo Med( 
na Maestro, D. Arturo Polo Zapatera 
D. Miguel Abad Castillo, D. Domingo. 
Lagarda Tardez, D. Arturo Castión 
Burlllo y D. Pío Hernando Aceña.

Vocales obreros efectivos: D. Do
mingo Zaporta Guíu, D. Federico Isa- 
bal Gajal, D. Luis Vitaller Abad, don 
Rafael Conté Jordán, D. Silverio La
vandera Sierra, D. Jesús Rivera Oí* 
cao y D. Juan Recaj Lecambra.

Vocales obreros suplentes: D. Ger
mán García Palao, D. Enrique Her
nández Linares, D. José Cano Ventu
ra, D. Ignacio Rivera Asensio, don 
Claudio Simón Arribas, D. Ignacio 
Cinto Guillén y D. Ricardo Pérez del 
Barrio. , f

Comité paritario del Comercio de la 
Alimentación.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Oliveros Alda, D. Julián Giner. 
Esllargas, D. Emilio Oliete Valle, don 
Bernabé de Vega González, D. Marcos 
Vergasa Ramírez, D. Santiago Cu zorro 
Camarero y D. Angel Fcnoilo Vilia- 
núa.
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Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro San la mera Angel, D. Eusebio Gar
cía Sánchez, D. Joaquín Cornago Ar- 
guedas, D. Vicente Rubio García, don 
Clemente Alcaine Jiménez, D. Juan 
Muñoz Latorre y D. Antonio Sarriá 
Almenara.

Vocales obreros efectivos: D. Lidio 
Molinero Alonso, D. Eusebio Toral 
Magán, D. Javier Lucientes Palacios, 
D» Bienvenida Gordún Ainsa,,D. Erni- 
,110 Domingo Lázaro, D. Ambrosio Re- 
lancio Prat y D. Pedro Sauz Capapé.

Vocales obreros suplentes: D. Mi
guel Martínez Vergara, D. Delio Tejedor 
'Gracia, D. Jesús Plou Ramón, D. Ñor- 
ie rio  López Lañta, D. Manuel Baile 
JPal acio, D. Gerardo Vela Sanz y don 
Felipe Sanz Sanz.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

¡Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 23 de Septiembre últi
mo, que mandó constituir en Jerez de 
pa Frontera un Comité paritario de Ar
tes Gráficas, dando un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pudie
ran  inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
piesen, y transcurrido el mencionado 
plazo,
1 Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que las elecciones para la desig
nación de los cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
Comité paritario de Artes Gráficas, de 
Jerez de la Frontera, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  

■'Ma d r i d .
2.® La representación patronal de 

dicho Comité, por no existir en la ac
tualidad ninguna entidad de este ca- 

¡irácter inscrita en el Censo Electoral
Social de este Ministerio, se designará 
dé conformidad con lo prevenido en la 
regla séptima del artículo 90 del De
creto de Organización Corporativa Na- 
ciosial de 26 de Noviembre de 1926, tex
to refundido; y

3.® La representación o b rera  será 
; elegida por la Sociedad de Artes Grá
ficas y afines, con 112 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Stóor Director general de Trabajo.

...

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 28 de Agovsto último, 
que mandó constituir en Salamanca un 
Comité paritario de Marinería y Moli
nería, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen y transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
carácter que han de integrar el Comité 
paritario de Marinería y Molinería de 
Salamanca, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal del 
Comité de referencia, por no existir 
inscrita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, ninguna entidad de este 
carácter, la designación de los Vocales 
se hará de conformidad con lo precep
tuado en la regla séptima del artícu
lo 90 del Decreto de Organización Cor
porativa Nacional de 26 de Noviembre 
de 1926, texto refundido; y
■ 3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Harine
ros, Molineros y similares, con 143 so
cios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento de 21 de Septiembre 
último que mandó renovar el Comité 
paritario de Despachos, Oficinas y 
Banca de Málaga, y dispuso se desdo
blase, en dos, uno de Banca y otro de 
Despachos y Oficinas, concediendo un 
plazo de veinte días para que duran
te el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio lia dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes que han de integrar 
cada uno de los Comités paritarios de 
Banca y Despachos y Oficinas, de Má
laga, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , con su
jeción a las reglas siguientes: 

al La representación patronal del

Comité paritario de Banca será deslg- 
nada por la Asociación de la Banca 
española del Centro de España, coií 
401 obreros, y la representación obre* 
ra se elegirá por la Asociación de Era-* 
pleados de Banca de Málaga y su pro* 
vincia, con 281 socios; y

b) La representación patronal del 
Comité de Despachos y Oficinas, será 
elegida por la Compañía Hispano Ma
rroquí de Gas y Electricidad, con 28 
empleados; Sociedad para el alumbra-, 
do de Málaga, con 14 y la Agrupación 
de Comerciantes de Málaga, y la re
presentación obrera se designará por® 
la Federación de Dependientes de Co
mercio y Oficina, con 151; debiendo 
tener presente estas entidades que so* 
lamente podrán tomar parte en la ele o* 
ción los socios adscritos a Despachos, 
y Oficinas.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 23 de -Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO , 
Señor Director general de Trabajo*

limo. S r.: Vista la Orden de esté 
Departamento de 25 de Agosto últi
mo, que mandó renovar los Comités 
paritarios de Agua, Gas y Electrici
dad, de Valencia, dando un plazo de 
vente días para que durante el mis* 
mo pudiesen inscribirse en el Censo 
electo rail social de este Ministerio la% 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el 
mencionado plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar los Comités paritarios de 
Agua, Gas y Electricidad, de Valen
cia, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente ail de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal del 
Comité paritario  de Suministro de 
Agua, de Valencia, será designada por 
la Sociedad de Aguas Potables y Me
joras, de Valencia, con 238 obreros, 
y la obrera, por la Sociedad de Em
pleados da las explotaciones de la So
ciedad de Aguas Potables y Mejoras, 
de Valencia, y por la Sociedad Ge
neral de Obreros y Empleados de las 
Industrias de Agua, Gas y Electrici
dad y similares, también de Valencia, 
:on 90 obreros.

3.° La representación patronal del 
Comité paritario de Fábricas de Gas 
será elegida por la Compañía Españo
la de Electricidad y Gas Lebón, S. A„ 
3011 361 obreros, y la representación 
obrera, por la Sociedad de personáil
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de las Fábricas de Gas, de Valencia, 
oca 405 socios, y po r la Sociedad Ge- 
qc al de Obreros y Em pleados de las 
I r  'estrías de Agua, Gas y E lectric i
dad  y sim ilares, de igual cap ital; y

4/ Los representantes patronos del 
Comité parita rio  de F ábricas de Elec
tr ic idad  serán elegidos por la Socie
dad anónim a de Fuerzas E léctricas, 
con 325 obreros; E lectra Valenciana, 
JS. A., con 270; Energía E léctrica de 
Mijares, con 239; Com pañía Españo
la  de E lectric idad  y Gas Lebón, So A., 
con 361; E lectra de Levante, S. A., 
con 37; Sociedad H idroeléctrica Es
pañola, con 1.163, y la Cámara Oficial 
de P roductores y D istribuidores de 
E lectr ic idad ; y la representación obre
ra  será designada por la Sociedad de 
Obreros y Em pleados d e Energía 
E léctrica del Mijares, S'. A., de Valen
cia , con 163 socios, y por ¡la Socie
dad General de Obreros y Em pleados 
de las Industrias de Agua, Gas y Elec
tric id ad  y sim ilares, de Valencia, con 
90 socios.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 24 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este 
D epartam ento de 25 de Agosto últi
mo, que m andó renovar el Comité pa
rita rio  de Gas y E lectricidad , de Bar
celona, concediendo un pitazo de vein
te días para  que durante el mismo 
pudieran  inscrib irse  en el Censo elec
toral social de este M inisterio las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y tran scu rrid o  el 
m encionado plazo,

Este M inisterio ha dispuesto que 
las elecciones para  la designación de 
los Vocales que han de in teg rar el Co
m ité p arita rio  de Gas y E lectricidad , 
de Barcelona, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a p a r
tir  dal siguiente al de ia publicación 
ele esta Orden en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , uon  sujeción a las reglas siguien
tes:

a) La representación patronal de 
dicho Comité será designada por la 
Cámara Oficial de Productores y Dis
tribuidores de Electricidad, Riegos y 
Fuerzas del Ehro, S. A., Barcelona, 
con 2.268 obreros; Catalana de Gas 
y Electricidad, 3. Barcelona, con 
900; Electricista Catalana, de igual 
capital, S. A,, con ,276; Energía Eléc
trica de 'Cataluña, S. A., también de 
Barcelona, con 1.273, y Asociación 
Patronal de Instaladores de Agua, Gas 
y; de Sabadell, con 64 ; y

b) La represen tación  obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
dé Fábricas de Gas y E lectricidad y 
sus sim ilares, con 370 socios, de Bar
celona, y por la Sociedad General de 
Obreros de Gas, E lectricidad y Aguas 
de Mataró y su com arca, con 23.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 24 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la Orden de este 
D epartam ento  de 28 de Agosto último, 
que m andó constitu ir en Linares un 
Comité p arita rio  de E lectricidad, dan
do un plazo de veinte días para  que 
duran te  el mismo pudieran  in sc rib ir
se en el Censo electoral social de este 
M inisterio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido  el plazo m encionado,

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los cinco Vocales pa tro 
nos e igual núm ero de obreros, efec
tivos y suplentes, que han de in teg ra r 
el Comité parita rio  de E lectricidad , 
de L inares, se verifiquén dentro del 
plazo de veinte días, contados a p a r
tir  del siguiente al de la publicación 
de esta disposición en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

2..° La represen tación  patronal de 
dicho Comité será elegida por la Cá
m ara Oficial de Productores y  D istri
buidores de E lectricidad, y la obrera, 
por la Sociedad de E lectricistas y si
m ilares “La E lectra”.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 24 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este 
D epartam ento  de 25 de Agosto último, 
que m andó renovar los Com ités pari
tarios de Fabricación de papel y car
tón y de caucho, Destilación de bulla 
y sim ilares, de Barcelona, en la cual 
se concedía un plazo de veinte días 
para que durante él pudieran inscri
birse en el Censo electoral social de 
este Ministerio las entidades patrona
les y obreras que a bien lo tuviesen, 
y transcurrido el indicado iplazo,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
siete Vocales que han de integrar ca
da uno de los Comités paritarios de 
Fabricación de papel y  cartón y  Fa
bricación de -caucho, destilación de 
hulla y similares, de Barcelona4 se ve

rifiquen .dentro del p lazo de veinte 
días, contados a p a r tir  de] siguiente?; 
al de la publicación de esta Orden ert 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , con sujeción a|. 
las norm as siguientes: " '

a) La representación patrona l del 
Comité parita rio  de Fabricación de? 
caucho y destilación de hulla y sim i
lares será designada por la Unión Na
cional de Industrias de colorantes de- ’ 
rivados de la hulla, con 320 obreros; 
Unión Nacional de Industrias de Des
tilación de Alquitranes y sus deriva
dos, con 280, y la Unión Nacional def 
Industrias del Caucho, con 481. .

b) La representación obrera de di< ' 
cho Comité será elegida de conform i- ! 
dad con lo prevenido en la regla 7.a* 
del artículo 90 del Decreto de Organi
zación Corporativa Nacional de 26 dei 
Noviem bre de 1926, texto refundido, 
por no hallarse ninguna entidad de 
este carácter inscrita en el Censo elec
toral social de este M inisterio; y

c) Los representantes patronos y. 
obreros del Comité paritario  de Fa  ̂
b ricación de papel y cartón serán eie< 
gidos de acuerdo con lo preceptúa de 
•en la regla 7.a a que se refiere el aparí 
lado anterior.

Lo que digo a V. I. para su conocí i 
m iento y efectos. M adrid, 26 de Octu* 
b re  de 1031.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

. * r

limo. Sr.: Vista la Orden de este De* 
parlam ento de 31 de Agosto último, que 
mandó constituir en Alcázar de Saiti 
Juan un Comité parita rio  de Bodegue
ros, Destiladores, Fogoneros, Botercfh 
Carreros y similares, dando un p la^  
de veinte días para que durante él p ii , 
dieran inscribirse en el Censo Electoral 
Social las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo indicado,

Este Ministerio ha dispuesto: ("
l f  Que las elecciones para la de* 

signación de los cinco Vocales efectivos í- ' 
e igual número de suplentes de cadíf 
representación que han de integrar e! ; 
Comité paritario  de Bodegueros, Des», 
tiladores, Fogoneros, Boteros, Carrero^ 
y similares, de Alcázar de San Juan, se ó 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente al 
de la publicación de esta disposición en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , con sujeción a ' 
las reglas sigu ien tes:

a) Los Vocales patronos de dicho; 
Comité serán elegidos por el Sindicato 
de Exportadores de Vinos de Campo do; 
Crip tana, Círculo Vinícola y Mercantil 
de Valdepeñas y  Sindicato de Exporta
dores de yinos de Manzanares.
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b) La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Bodegue
ros, Destiladores, Fogoneros, Boteros, 
Carreros y sus anexos de Manzanares, 
y por ja Sociedad de Obreros Vinicul
tores “El Progreso”, de Cripiana, y ''La 
Unión Jornalera”, de Alcázar de San 
Lian: y

Las entidades expresadas, al remitir 
■jas actas de elección, adjuntarán decla
ración del número de sus obreros y so
rdos, r espe-c liv a men te.

Lo que digo a V, L para su conoci- 
'0.1 en lo y efectos. Madrid, 26 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 2 de Septiembre próxi
mo pasado, que mandó constituir en 
Pamplona uu Comité paritario de 
Transportes mecánicos, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales y obreras 
que a bien -lo tuviesen, j  transcurrido 
el mencionado plazo, *

Este Ministerio ha dispuesto: 
l,10 Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales patronos 
e igual número de obreros, efectivos y 
suplentes, que han de integrar el Co
mité paritario de Transportes mecáni
cos, de Pamplona, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c eta  de 
Ma d r id .

2.° La representación patronal del 
'Comité de qué se trata, será elegids 
por la Agrupación Navarra de Trans
portistas de mercancías, con 531 obre 
ros; Asociación de Patronos de Pam
plona (Transportes), con 42, y la Aso- 
Ración Navarra de Transportes mecá- 
róeos de viajeros, con 110; y 

3* La representación obrera se de- 
«ignara por la Asociación de Cli&fers 
y similares, con 203 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Qctu 
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Umo. Sr.: Vista la Orden de es tí 
Departamento de 1.° de Julio último 
que mandó renovar el Comité, parita
rio de Comercio en general, do Ma 
alrid, concediendo un plazo de veinb 

das para que durante el mismo pu 
ule r a a . i n senfeirs e en el. C e n s o e le e tu

ral Social de este Ministerio, las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y, transcurrido el 
mencionado plazo,

Este Ministerio lia dispuesto que 
las elecciones para la  designación de 
los Vocales que han de integrar el 
Comité paritario del Comercio en ge
neral, de Madrid, se verifiquen dentro 
■del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la  Gac eta  d e  
Ma d r id , observándose para ello las re
glas siguientes:

1.a La representación patronal del 
Comité de que se trata será elegida 
por: Grandes Almacenes Madrid-París, 
con 416 obreros; Almacenes Rodrí
guez, S. A., con 224; Hijos de Simeón 
García y Compañía, con 221; Hijos 
de Felipe García Quirós (Dependien
tes en general), con 80; Asociación 
Comercial de España, con 1.446; De
fensa. Mercantil Patronal (Comercio en 
general), con 14.000; Compañía mer
cantil Angel Siurrum, S. en C., con 
101; Unión Madrileña de Mayoristas, 
de Mercería, con- 304; Unión de Co
merciantes de Compraventa mercantil 
y similares, con 270; Sociedad de 
'Vendedores en general, con 1.551; So
ciedad Comercial Sederías de Lyón, 
con 58; Sociedad Española de Drogue
ros, con 450; Sociedad Cooperativa de 
Fabricantes de Papel de España (Co
mercio), con 54; Perfum ería Gal, So
ciedad anónima (Dependientes de Co
mercio), con 10; Hilaturas de Fabra y 
Coats (Comercio en general), 55, y 
Cámara Española -del Automóvil, con 
2.123.

2.a La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Depen
dientes de Comercio, de Alcalá de He
nares, con 25 socios; Asociación de 
Dependientes de Comercio (Aranjuez), 
con 65; Sindicato general de Obreros 
y Empleados de Comercio, de Madrid, 
con 2.200; Asociación general de De
pendientes de Comercio y Empleados 
de Oficinas (Tejido, uso y vestido), de 
Madrid, con 1.935, y Sindicato gene
ral de Dependientes de comercio “La 
Regeneración”, fie Madrid, con 10.

3.° Deberán las entidades expre
sadas que tengan socios u obreros ads
critos a varias actividades que sólo 
tendrán derecho a tomar parte en las 
elecciones los dedicados a Comercio 
en general

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

Umo. Sr.: .Vista la - Orden de este 
Departamento de 15 de Septiembre; 
último, que mandó constituir una Sec
ción de Minoristas de carbones dentro; 
del Comité paritario  del Comercio fie 
la Alimentación, de Madrid, conce
diendo un plazo de veinte días para 
que, durante el mismo, pudieran ins
cribirse en el Centro Electoral Social 
de este Ministerio das entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuvie
sen, y, transcurrido el mencionado 
plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección de Minoristas de carbones, de 
Madrid se verifiquen dentro del plazo 
■de veinte días, contados a partir de! 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c et a  d e  Ma d r id .

2.° La representación patronal de 
dicha Sección será elegida por la So
ciedad del Gremio de Carbonerías, de 
Madrid, con 980 obreros, y por la Aso
ciación Gremial de Detallistas fie Car
bones, también de Madrid, con 300; y

3.° La representación obrera será 
designada por “La Em ancipadora”, 
Sociedad de Dependientes de Carbo
nerías y similares, de Madrid, con 
383 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 26 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Umo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento de 5 de Septiembre úl
timo, que mandó constituir en Las 
Palmas un Comité paritario  de Elec
tricidad y Agua, integrado por dos 
Secciones, una de Electricidad y otra 
de Agua, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
electoral social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el 
mencionado plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes que han 
de integrar cada una de las dos Sec
ciones que han de constituir el Comi
té paritario  de Electricidad y Agua, 
de Las Palmas, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de e s ta  Orden en la Gaceta  de 
Madrtd .

2.° La representación patronal de
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la Sección de Electricidad será desig- 
nada por la Cámara Oficial de Produc
tores y Distribuidores de Electrici
dad, y la obrera, de conformidad con 
lo preceptuado en la regla 7.a del ar
tículo 90 del Decreto de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido, por 
no hallarse inscrita en la actualidad 
ninguna entidad de este carácter en 
el Censo electoral social; y

3o° La representación patronal de 
la Sección de Agua será elegida con
forme a lo prevenido en la regla 7.a in
dicada en el número anterior, y la re
presentación obrera, por la Agremia
ción de Empleados y Obreros de la 
Empresa de Abastecimiento de Aguas, 
de Las Palmas, con 57 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

ILmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por el Presiden
te dé la Sociedad de Hoteles, Fondas, 
Cafés y Bares, de Santander, en de
manda de que dentro del Comité pa
ritario de la Industria Hotelera se 
constituya una Sección especial de Ca
fés económicos de 0,30, y consideran
do que si bien en el dicho Comité pa
ritario existen dos Secciones, una de 
patronos y camareros y otra de pa
tronos y cocineros, en ninguna de 
ellas encaja la organización de los ca
fés económ icos de 0,30, cuyas normas 
de trabajo tienen modalidades muy es
peciales, de las que las más salientes 
son las de carecer de camareros y co 
cineros,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Comité parita

rio de la Industria Hotelera, de San
tander, y  con la misma jurisdicción 
que éste, se constituya una Sección de 
Cafés económ icos, comprendiendo en 
la misma los de precios inferiores a 
30 céntimos, Sección que estará inte
grada ipor tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes en cada re
presentación, teniéndose muy presen
te, respecto de estos representantes, 
que habrán de reunir los requisitos 
prevenidos en el artículo 15 del De
creto de Organización Corporativa Na
cional de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
que en él plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu

blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , soliciten tomar parte en 
las elecciones, haciendo declaración 
del número de sus obreros y socios, 
respectivamente, así como las Socie
dades de ambas clases que en el refe
rido plazo se inscriban en el mencio
nado Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
S a que hace referencia el número an

terior se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Asociación 
de Empleados de la Sociedad Española 
de Construcción Naval de El Ferrol, 
solicitando que dentro del Comité pari
tario de patronos y obreros de cons
trucciones navales de la indicada lo
calidad, se constituya una Sección de 
Empleados de la mencionada rama 
profesional, en atención a ser necesa
rio que por medio de un organismo pa
ritario se desenvuelvan las relaciones 
de trabajo y sus incidencias entre dos 
partes, patronos y empleados, a quie
nes afecten.

Considerando que es de toda justifi
cación lo que se solicita, ya que de otra 
suerte quedaría desamparado del orga
nismo corporativo un sector profesio
nal tan importante como el de emplea
dos de la Constructora Naval en El Fe
rrol, que asciende a 400, cuya repre
sentación no puede ser ostentada por 
los obreros de la citada Empresa en el 
Comité actual, dada la natural diferen
cia de sus actividades, y  que para que 
éstas se hallen debidamente delimita
das y cuenten ambas con organismos 
que regulen, planteen y resuelvan en 
plano de armonía y garantía común 
todo lo que concierne a normas de tra
bajo, es de suma lógica acceder a lo 
que se demanda,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya dentro dél Comité paritario 
de Construcciones Navales de El Fe
rrol, una Sección de patronos y obre
ros, ostentando la primera de dichas 
representaciones la que actualmente la 
integran, y  que se proceda a la convo
catoria de elecciones para la parte 
obrera de esta Sección, cuyo número 
será el de cinco Vocales, igual al núme
ro de representantes con que cuenta el 
Comité principal; debiendo hacerse la 
designación de los mismos por las So

ciedades inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, que en el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  soliciten 
tomar parte en las elecciones, así co
mo las entidades que en el referido pla
zo se inscriban en el mencionado Cen
so; y

Una vez expirado el plazo a que se 
hace referencia en el párrafo anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espech 
ficación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid. 24 dg Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES
Decretada por Real orden de 16 de 

Diciembre de 1930 la intervención ofl* 
cial de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Crédito, de Barcelona, Banco 
Peninsular; y

Resultando que el Interventor del 
Estado, en su segunda acta de inter
vención, propone la liquidación de ofi
cio con incautación, apoyando su pro- 
puesta:

En el desastroso estado económico 
de la Sociedad, cuyo pasivo de pese
tas 1.515.943,63 es atendido, según la 
contabilidad, por un activo de pese
tas 903.938,99, el cual se sospecha que 
no sea realizable en más de un 50 
por 100.

En la gestión y administración irre
gular de los dirigentes de la entidad, 
que han faltado repetidamente en su 
actuación al Reglamento social.

En el acuerdo de liquidación, mani
festado por los socios concurren íes a 
la Junta celebrada el 14 de Junio úl
timo :

Considerando que procede la liqui
dación forzosa de entidades particula
res de Ahorro, cuando resulte de sul 
estado económico reflejado en balances 
y  actas de inspección la imposibilidad 
de atender normalmente el cumpli
miento de sus obligaciones (apartado 
b, artículo 345 del Estatuto de 21 de 
Noviembre de 1929 para entidades par
ticulares) y en todos los casos de li
quidación subsiguiente a suspensión de 
operaciones (apartado f dél mismo ar
tículo), ambas circunstancias concu
rrentes en el Banco Peninsular:

Considerando que la incautación de
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oficio es asimismo procedente para es
ta clase de entidades de ahorro, en ios 
casos de graves infracciones estatuta
rias imputables a Consejeros o Admi
nistradores y cuando la incautación re
sulte el único medio eficaz de garanti
zar la situación económica de la enti- 

**-■ dad y los interess del público, así co
mo también en las liquidaciones forzo
sas, corno medio de plena garantía en 
las operaciones consiguientes (aparta
do: b, d y c del artículo 324 del repe
tid o Estatuto). Todo lo cual se estima 
de incontrovertible concurrencia en el 
presente caso, dada la situación so
cial, la actuación de los Administra
dores y la dispersión por diversas pro
vincias españolas de los asociados- 
acreedores, cuya defensa de intereses 
debe ser plenamente asumida por la 
Administración pública, con apoyo en 
vtextos legales de actual vigencia:

Considerando que existiendo las cir
cunstancias anteriores y propuesta ra
bonada del Inspector-Interventor del 
Estado, debe decretarse la liquidación 
de oficio de esta entidad, a tenor del 
¡artículo 350 del tan indicado Estatuto:

Vistos los artículos 324, 351 y demás 
concordantes de dicho Cuerpo legal y 
¡el Decreto de 19 de Mayo último, que 
suspende para estos casos la necesidad 
del previo informe de la Junta Con
sultiva,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Que se proceda a la liquidación de 
oficio e incautación de la Sociedad ge
neral Cooperativa de Ahorro y Crédito, 
Banco Peninsular, domiciliada en Bar
celona, calle de Fontaiiella, núm. 18.

Que se confirme al Inspector del 
'Cuerpo técnico de Seguros y Ahorros, 
D. Luis Bourgón Alzu.gar.ay, en el car
go de Interventor, encomendándole la 
incautación de la indicada Sociedad y 
la liquidación de la misma, procedien
do en unión del Liquidador, para cu
yo cargo se designa a D, Juan B. Mo
rera, a la ordenación y formación de 
inventarios y balance definitivo, que se 
someterán, en su caso, a la Junta de 
acreedores a que se refiere el aparta
do d) del artículo 349 del Estatuto del 
Ahorro.

Que Interventor y Liquidador actúen 
y procedan con las atribuciones seña
ladas para el caso en los artículos per
tinentes del tan repetido Estatuto fiel 
Ahorro.

Madrid, 16 de Octubre de 1931.
MÍCOLMJ

Señor Inspector general de Seguros y
Ahorros.

Ilmo. S r .: Vista la .propuesta Lor- 
fefiafia ww et -Bmátei-te de la Co

misión liquidadora de "Caja Mutua 
Popular.—Sección de Ahorro”, en so
licitud de que se modifiquen las bases 
vigentes para verificar la liquidación 
expresada; examinadas ■ las modifica
ciones de referencia; teniendo pre
sente el voto particular que a los mis
mos han opuesto dos Vocales de la 
mencionada Comisión, y de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Inspección general de Seguros y 
Ahorros, se ordena Jo siguiente:

1.° Que, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de 5 de Mayo pró
ximo pasado, se dejen subsistentes en 
todas sus partes las normas de liqui
dación dictadas hasta la fecha para 
la que ha de efectuarse de 3a Sección 
de Ahorro de Caja Mutua Popular.

2.° Que se admite la dimisión que 
de sus cargos han presentado los Vo
cales de la Comisión liquidadora, don 
Salvio Massoliver y D. Ernesto Segu
ra, cuya labor ha merecido la expre
sa complacencia de la Inspección y 
del Ministerio.

3o° Que se faculte a la Comisión 
liquidadora para que en el plazo má
ximo de dos meses, contados desde 
la fecha de esta Orden, convoque a 
una Asamblea extraordinaria de .m¡u- 
tuaiistas con el mayor plazo y publi
cidad posibles, y a cuya Asamblea 
tendrán derecho de asistencia todos 
los asociados que figuren en el censo 
de liquidación formalizado de acuer
do con la Base 17 de la Real orden 
de 5 de Mayo de 1930. En esta Asam
blea la Comisión liquidadora dará 
cuenta de su gestión, expondrá el es
tado actual de la liquidación y some
terá a su deliberación y aprobación 
todo cuanto estime necesario para el 
mejor y más rápido -resultado de la 
misma, incluso la modificación o con
servación de'las Bases que actualmen
te la rigen y que por esta Orden se 
dejan .subsistentes. Propondrá, por úl
timo., que sea la misma Asamblea la 
que designe cómo y por quién y con 
qué facultades se ha de constituir la 
Comisión liquidadora.

El Interventor del Estado cuidará 
de que, en cuanto esta orden llague 
a conocimiento de la Comisión liqui
da dora, comience inmediatamente la 
p re^rac ión  de la Asamblea general, 
con toda la  publicidad necesaria y 
el plazo indispensable para que lle
gue a conocimiento de los asociados 
que quieran concurrir a  ella p o í sí 
0 por delegación exp lasamente vincu
lada en quien asista personalmente, 
paro disponiendo cada uno de tos 
asistentes de un solo voto,, a Un de 
evitar acaparamientos- de represssenia- 
otoñes (endenez&das a disponer de la  
mancha soelal. Será presidida esta

Asamblea por el Presidente de la Co
misión liquidadora o quien haga sus' 
veces, y de sus acuerdos se dará in
mediatamente cuenta a la Inspección 
general, para que en su vista adopto 
las determinaciones que estime pro
cedentes.

4.° En tanto la Asamblea general 
proponga la forma de constitución de 
la Comisión liquidadora, y a fin de' 
que los imponentes del Ramo del Aho
rro se hallen en ella debidamente re
presentados, se nombra Vocales de Ja 
misma a los Sres. D. Tesifón Sán
chez Manzano, D. Domingo Blanqué 
Blanch y D. Cayetano Virgili Veciana.

Lo- digo a V. í. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Oc-< 
iiihre de 1931.

NICOLAU ;
Señor Inspector general de Seguros» 

y Ahorros.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Oficial del Cuerpo lécpicp 
de Administración civil de este Mi
nisterio ©. Carlos Sedaño Flórez, soli
citando licencia por enfermedad, que 
justifica con certificación facultativa 
que acompaña, y visto el informe fa
vorable del Jefe del solicitante, ' 

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle un mes de licencia por en
fermedad, con sueldo entero, con arre-* 
glo a lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real o^den de 12 de Diciem
bre de 1924.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1931. :

P. D.,
BARBE¥  :

Señor Jefe de la Sección Central fifi 
este Ministerio.

MINISTERIO  CENTRAL 
GOBERNACION DE LA REPUBLICA.

PRESIDENCIA 

DIRECCION  GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS
RECTIFICACION 

En el Reglamento provisional de la 
Contsdbución Industrial y fie Comer* 
cío em tos territorios españoles fiel 
Qolfo fie Quinen aprobado por orden 
presidencial fie 2 fie Reptiexnbre del 
corriente año y publicada en ;ei nú* 
meco '2:61 de esta feoE m  ©e Ia p W í 
coimesponfiieníe al fila 18 fie 
i r é  cítate, se omitao -consignar ’to



Gaceta deMadrid.—Num. 301 28 Octubre 1931 575

clase primera de la tarifa segunda 
la cuota anual que por dicha con
tribución deben satisfacer los Pro
curadores de Tribunales, y en su con
secuencia se considerará incorpora
da a la citada tarifa y clase como si
gue :

CUOTA ANUAL

Pesetas.
Número 7. — Procuradores

de Tribunales  ..... . 300
Madrid, 20 de Octubre de 1931,—- 

El Director general, A. Cánovas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por el Presidente de 
la Sociedad de Socorros Mutuos, do
micilia da en Barcelona, bajo la deno
minación de “La Prosperidad de San 
Juan Bautista” , solicitando, en nombre 
de la misma, la exención del impues
to sobre bienes de las personas jurí
dicas

Resultando que dicha Sociedad tie
ne por objeto, según se acredita por 
su Reglamento, el socorro mutuo de 
los asociados en casos de enfermedad 
o defunción, determinándose en di
cho Reglamento los subsidios a que 
los socios tienen derecho y lo relativo 
al funcionamiento de la entidad: 

Resultando que a la instancia se 
acompaña certificación acreditativa 
de hallarse integrada la Sociedad por 
elemento obrero, de estar inscripta 
en el Registro de Asociaciones y rela
ción de su capital mobiliario que as
ciende ta la cantidad de 506 pesetas: 

Considerando que el artículo 281 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927, 
•dictado para la aplicación óde la ley 
de 28 de Febrero anterior, declara 
exento del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas el capital mobi
liario de las Asociaciones cooperativas 
de obreros que, formando su fondo 
social con las aportaciones periódicas 
de sus asociados o con los donativos 
benéficos que reciban se dediquen a 
repartir pensiones o auxilios en casos 
de enfermedad, invalidez o muerte: 

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasifica
das como benéficas porque la idea de 
cooperación lo hace Innecesario, no 
precisándose por tanto la orden de 
clasificación, según dispuso la Real 
orden de 12 de Abril de 1912, dic
tada de acuerdo con el Consejo de 
Estado:

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resol
ver esta clase de expedientes en vir
tud de la facultad que le concede el 
último párrafo del artículo 262 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a 
la Sociedad de Socorros Mutuos, do
miciliada en Barcelona, bajo la deno
minación de “La Prosperidad de San 
Juan Bautista”, la exención del impues- 

sobre bienes de las personas jurí

dicas, por lo que respecta a su capital 
mobiliario.

Madrid, 24 de Septiembre de 1931. 
El Director general, V. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona,

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Centro por el Presidente de la 
Sociedad de Socorros Mutuos denomi
nada “'Hermandad de la Sagrada Fami
lia” , domiciliada en Navas, solicitando, 
en nombre de la misma, exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que, según consta en el 
Reglamento porque s,e rige la entidad 
solicitante, su objeto es el socorro de 
los asociados en caso de enfermedad o 
de muerte, estableciéndose en el capí
tulo tercero los subsidios a que dichos 
asociados tienen derecho en cada uno 
de los casos de imposibilidad física, 
determinándose asimismo en subsi
guientes capítulos los deberes de los 
afiliados y las atribuciones de la Junta 
directiva:

Resultando que a la instancia se 
acompaña copia legalizada del Regla
mento y certificaciones acreditativas 
de hallarse integrada la entidad por 
elemento obrero, de hallarse inscrita 
en el Registro de Asociaciones y del 
capital social, que asciende a la suma 
de 2.856,60 pesetas:

Considerando que el articulo 26í del 
.Reglamento de 26 de Marzo de 1627, 
dictado para la aplicación de la ley de 
28 de Febrero anterior, declara con 
derecho a gozar de exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju 
rídicas las Sociedades cooperativas de 
obreros que, formando su fondo social 
con las aportaciones o cuotas periódi
cas de sus asociados o con los donati
vos benéficos que reciban, se dediquen 
a repartir pensiones o auxilios a los 
mismos socios o a sus familias en caso 
de enfermedad, invalides o muerte: 

Considerando que esta clase de So
ciedades no requieren ser clasificadas 
com o de beneficencia porque la idea 
de cooperación lo hace innecesario, no 
precisando, por tanto, el traslado de 
la Real orden de clasificación, según 
ha dispuesto la de 12 de Abril de 1912, 
dictada de acuerdo con el Consejo de 
E s t a d o /

-Considerando que íesia Dirección ge
neral tiene competencia para resolver 
esta ciase de expedientes en virtud de 
la facultad que le concede el último 
párrafo del artículo 282 del Reglamen
to de 26 de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a 
la Sociedad “Hermandad de la Sagra
da Familia”, establecida en Navás, la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas por lo que res
pecta al capital mobiliario.
, Madrid, 24 de Septiembre de 1931.—  

El Director general, V. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona. *

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Centro por el Presidente de la 
Sociedad de Socorros Mutuos, domici
liada en Barcelona, bajo la denomina
ción de “Caja Social para Paro forzoso 
de la Asociación independiente de Em

pleados de Banca y Bolsa” , solicitando 
en nombre de la misma, la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas, 
jurídicas: ;

Resultando que la entidad peticiona
ria tiene por objeto el socorro mutuo 
en todos los casos de paro forzoso oí 
cesantía, determinándose en el Regla
mento porque aquélla se rige las obli
gaciones y  deberes de los asociados, y  
funcionamiento de la Sociedad: 

Resultando que al expediente sé 
unen: certificaciones acreditativas des 
hallarse integrada la mencionada So
ciedad por elemento obrero; de es tal* 
inscrita en el Registro de Asociaciones, 
y relación del capital social, que no 
puede ser fijado por hallarse la entidad 
en período de constitución:

Considerando que el artículo 261 del. 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927/ 
dictado para la aplicación de la ley dfc 
28 de Febrero anterior, declara exent&v 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas, el capital mobiliario de 
las Asociaciones obreras de socorros 
mutuos que, formando su fondo Social 
con las aportaciones o cuotas periódi
cas de sus asociados, se limiten a re
partir pensiones o auxilio a ios mismos 
socios o a sus familias en casos de in 
validez, enfermedad o muerte:

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasificada! 
com o benéficas, porque la idea de co
operación lo hace innecesario, no pre
cisándose, por tanto, e l traslado de 4a 
Orden de clasificación., según ha dis
puesto la Real orden de 12 de Abril do 
1912, dictada de acuerdo con él Conse
jo de Estado:

Considerando que esta Dirección ;tie* 
me competencia para resolver esta cía - - 
se de expedientes, en virtud de la fa
cultad que le coree de el último párra
fo del artículo 262 del Reglamento Se 
26 de Marzo de 1927.,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas el capital mobi
liario de la Sociedad de Socorros Mu
tuos de Barcelona, denominada “ Caja 
Social para Paro forzoso de la Asocia
ción Independiente de Empleados de 
Banca y  Bolsa” .

Madrid, 24 de Septiembre de 1931.—< 
El Director general, V. Casanueva.
Señor Delegado de Hacienda en Barce* 

lona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, se convoca con
curso-oposición libre para proveer las 
plazas de Directores de los Sanatorios 
marítimos de Pedrosa (Santander) y 
Malvarrosa (Valencia), con sujeción 8¿ 
las normas siguientes:

a) Dichas plazas se obtendrán en¿ 
propiedad por un período de dies 
años, prorrogables por períodos suce
sivos de igual duración, si así se-esti* 
mase oportuno por la Superioridad.

b) Los designados disfrutarán él 
sueldo correspondiente al de ingresé 
en el Cuerpo de Sanidad Nacional, qué 
en la actualidad es de 6.000 pesétag 
ehu&iear ©p ŝignada a la*
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plazas de referencia mayor dotación 
en un futuro ejercicio económico.

c) El ejercicio del mencionado em
pleo es incompatible con el de cual
quier otro cargo oficial retribuido.

d) Los interesados deberán presen- 
lar instancias en el Negociado ele Per
sonal de este Centro durante el plazo 
de ¡veinte días, contados desde la pu
blicación de la presente en la Ga c e t a  
c e  M a d r id , acompañándose título pro
fesional o testimonio notarial del mis
mo; partida de nacimiento, debida
mente legalizada si no es del territo
rio da Madrid; certificado de antece
dentes penales, certificado facultativo 
que acredite poseer la aptitud física 
necesaria ¡para el desempeño del cargo 
y cuantos documentos se juzguen con
venientes para acreditar las condicio
nes de especializaoión que requiere el 
nombramiento, así como de los méri
tos que aleguen los interesados.

e) El Tribunal que juzgará el con
curso-oposición estará constituido, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 13 del Regla
mento del personal sanitario, por el

í Director general de Sanidad, Presi- 
1 dente; el Inspector general, Jefe del 
I servicio; el Director del Hospital Na- 
■ cional de Enfermedades infecciosas; 
i D. José García del Diestro, Director 
: de la Escuela Nacional de Puericul
tura, y D. Aurelio Romeo Lozano, Di
rector de la Institución municipal de 
Puericultura de Madrid, Vocales.

i) Transcurrido el plazo de pre
sentación de solicitudes, el Tribunal 
señalará la fecha para el comienzo de 
los dos ejercicios a que habrán de so
meterse los aspirantes, consistente el 
primero, que tendrá carácter elimi- 
natorio, en la explicación escrita de 
la actuación del opositor y del alcan
ce y razones que orientaron sus es
critos y publicaciones, y el segundo, 
'teóricopráctico,.^ referente a la espe
cialidad, en la í orara que el Tribunal 
acuerde.
' Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Madrid, 27 de Octubre de 193!.— 
'El Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ante la urgente necesidad de pro

v e e r  de uniformes de invierno a los

Porteros de la Secretaría de este De
partamento, se abre concurso entre 
los sastres de Madrid que se hallen 
dispuestos a confeccionarlos con arre
glo a las siguientes bases:

1.a El número de uniformes será 
de cincuenta, con sus correspondien
tes gorras, más cuatro capotes para 
los que prestan el servicio de serenos.

2.a Los referidos uniformes serán 
confeccionados con paño azul, y los 
capotes, con paño fuerte.

3.a Las americanas de los trajes 
serán cruzadas, y llevarán en la bo
camanga galón dorado, de cinco cen
tímetros de ancho, con dibujo de cas
tillos y leones, y botones también do
rados, con escudo y corona murad.

4.s Las gorras de los expresados 
uniformes llevarán el mismo galón, 
pero de cuatro centímetros, con co
rona mural bordada.

5.a Los presupuestos de coste par
cial y en su totalidad se presentarán 
en la Sección de su cargo durante 
los diez días siguientes a la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , y ante V. S. podrán formular 
los interesados cuantas consultas de
seen hacer sobre el particular; y

6.a Efectuada la adjudicación, el 
interesado quedará obligado a verifi
car la entrega de los uniformes en el 
plazo de veinte días, y depositará en 
la Habilitación de este Ministerio el 
10 por 100 del importe del presupues
to aprobado, como garantía del cum
plimiento de la obligación que se con
trae, fianza que le será devuelta trans
curridos ocho días de la entrega de 
dichos uniformes.

Lo que participo a V. S’. para^su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 d ’e 
Octubre de 1931.—El Subsecretario, 
Barnés.
Señor Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.

JUNTA PARA AMPLIACION DE ES
TUDIOS E INVESTIGACIONES CIEN

TIFICAS
CÁTEDRA CAJAL

El Profesor Hengstenberg, con la 
cooperación d-el. Profesor de la Uni
versidad de Madrid B, Julio Palacios, 
tendrá a su cargo este año la Cátedra 
Cajal, donde dirigirá los siguientes 
trabajos:

1. Determinación de estructuras 
cristalinas.

2. .Estudios metalo-gráficos con los 
rayos Roentgen.

3. Medida del tamaño de granulos 
metálicos y de micelas coloidales poi 
medio de los rayos Roentgen»

4. Difracción de electrones y su 
aplicación a estructuras moleculares,

Será admitido a los trabajos-un nú
mero limitado de personas que lo so
liciten de la Junta para Ampliación 
de Estudios, Medina-celi, 4, en el pla
zo de quince días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en' la G a 
c e t a , y que acompañen publicaciones, 
trabajos 'inéditos, certificados o refe
rencias de donde pueda deducirse que 
conocen la técnica de los Laborato
rios y que tienen una'formación sufi
ciente ¡para abordar aquél género de 
problemas.

Las personas que por pertenecer a] 
Profesorado oficial o desempeñar un 
puesto :en la Administración no pue
dan incorporarse al curso sin autori
zación de la Superioridad, lo mani
festarán así para que la Junta pueda 
proponer al Ministerio la agregación 
temporal a la Cátedra Cajal hasta V¿ 
terminación de los trabajas de este 
curso.

Madrid, 22 de Octubre de 1931 .—El 
Secretario, José Castillejo»

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

INSPECCION GENERAL DE SEGO
ROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que D. José María Sunyer 
Basseda ha sido nombrado Delegado 
general para España de la Compañía 
de Seguros francesa contra incendios 
“ La Nationaie” , por fallecimiento de 
D. Domingo Aldomá, que anteriorme*v 
te lo desempeñaba.

Madrid, 23 de Octubre de 1931.—- 
El Inspector general, José María Ruis 
Manent.


